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INTRODUCC ION 

Hesulta oeriamente problen"1ático, tOn'lal' una defi n i t iva determina-

ción oobre cuál terna e sC0.3e:i", dentro del vasto campo del Derecho , para 

desarrollar un trabajo de tanta relevancia en la vida de un profe sional -

corno resulta se r la T e oio Doctoral. 

La enorrne área que cubr e el Dérecho y lac innunierableo s i tua-

cionec que el raismo reouelve y que a d i ario Gurgen en la vida real, nos 

hacen conrp1'eno.er que todo tenIa que Li cne relevanc i a jurídica constituye -

factor iruportante , en una forrr!.a u otra, para 10::;1'a1' la estabilidad ideal 

del orden Doc i al que todos loo 2stados del mund.o deben procurar rn.ante -

ner para protezcr loc derechoD de laG personas . 

Con e sa convic ción , de la tl-aocendental i ri'1portanc i a que e n la -

vida de las per Gonan tiene el De)~(;cho, -J I de :Ja:rrollaT un p unto cualquiera 

de sus variadao raraaD , nos deja la catisfacc ión de haber contribuido, con 

la modeDtia del caco , a su com.p1'ensión. 

Debo confesar, sue dur2..ntc el curDO de mi. carrera , fué ccpecífi 

c an'lente el Derecho Sivil el que sier:,-prs TD.e apacionó y que ;Jara e ote --
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trabajo hubieoc preferi do deeal':collar uno de suc int.3reoanteo temaG . No 

obotante , convencido q u e sobre e o-ca 1'arí_\O_ 0(:; ha dicho todo ya y que por 

lo tanto reoulta r.'luy difícil encontrar al::;ún punto concre::co que aún no ha-

ya cido analizado, oe rne ocurrió penoar q ue t,:ll vez podrí a a p orté:.r algo 

máo provcchooo - en cota labor que pretende su r¡lejor conocimiento 

oi dec i d i eoe representa!' con rni trabajo , una ran'lél que estando s i ernprc 

enrnarcada e n el campo del JJerecho Priv2.d.o , ha llegado u alcanzar en l a 

actualidad, eu verdadero siGnificado : el DeT-.;c h.o l\lerc .::mtil. En éote , de-

bido :t la contínuél evolución que 21 eoc'1erc io y la induotl ia tienen en e l 

mundo entero y a la traccende ntal irnportanc ia que r epresenta para la - -

Econorüía del Estado , el e::ri:udio de 10.2 o:Jc i edac.e:e se viene a conotituir 

en uno de euo m<Ío repre oentativo c c.:lp{¡;uloG , .:tI conoider<Ír Delco con'10 fi -

eurao jurídicas que deben convenientcL.,~n~e exi etir dentro dd en3ranaje 

cconórnico de un país; la conGbtución u0 12.0 rn.i Orrla e , ou funcionarcicnto, 

eu reglamentación y finalmente eu dieolución , conetituyen laG facetao 
.-

rnao 

relevantes de GU estudio. 

A sí, dejando a otroe d trab':'.p :1(. anali zar lao re otantco parte o 

formativas de lao soc i edades !úerc2.ntilec , trataré de hac 2r una detenida 

exposición sobre la últin:1a fase de eu vida jm-ídica: la dieoluc ión. 

::ui el'O aclarar, a ntec de entrar concretarncm.-ce al tema , que ser -

vir.:5. como baoamento legal en c:JGc:::cabaj.::: , el Código de Comercio vi3zn-

te , el cual, corno ee biea oabido, h'1 C1G.C Íundarr.é:n~2:.do en lOG princi p i os 

que sostiene 1.:1 teoría m.odernn del ::Je r-.; che l\/":ercantil, en un intento del 

l ee iclador por adaptarlo :tI indiocutibl c :7,r:>c2 s:J evolutivo de car6.ct::;r 130 -

cio - ec:Jnórnico que en la actualidad <riv ':'; _.!. pélíG , us i C:JIT1C a la prozresi -

va in3crenci a estntal en nuestro Gistcrnél cconónlÍco f in;:mciero. 



Naturaleza Jur í dica 

Cl~PITUL.) FRIM;.ER'J 

GENERALIDf..p~S 
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Se vue lve de iInperiosa nec0oido.d , antes de abord3.r concretiJ.men 

te un tema de tant-J. complej idad dentro del tratado de laG oociedadeG , hiJ.

cer un análisis filooófico sobre qué ea b que 3e configura dentro del 

can'lpo del derecho al producirse liJ. dioolución de una eociedad n'lercantil. 

l~l re epecto conviene señalar la exiotencia de cloc distintas figu 

ras jurídicas : e l suceoo del h ech o jurídico que conforme al Derecho Pooi 

Evo tipifica una caueal de d isoluc i ón , y b situiJ.ción j u rídi ca que e l apo.r~ 

cir .. :1Íento del refer ido hecho jur ídico ho. provociJ.do. 

El reconoc i m i ento de lo anterior es oin duda alguna l o que ha -

creado la oeria diecuoi ón entrl3 loo tr.J.tadiotao del Derecho Fr iviJ.do , al 

querer determinar qué es re.J.lrnente la d is oluc ión : un h ech o jurídic o o -

un.J. situac i ón jurídi ca. lVlc parece que pronunc iar oe c.J.tegórican'1entc por 

una figura con excluoi6n de liJ. ·::> tr2. 130 un "'1'1"01', p ues estoy convencido 

que son la un3. c onsecuencia necesari:, e1<:: la otra; y arnb.J.c, -partes inte 

zrantes de 10 que en derech o 013 cstudi .J. c:-rno d iso lución. El punto inter

medio produc ido entre esoe dos Tilor:Hontoc oeñ.J.l ados , ee l o que en m i -

criter i o forma la figura en estudio; LO ?li'20, el eai:ado de derecho , crea 

do al pr 'oducir 013 un hecho jurídico que tipifica unLl. caueal de dioolución -

según el Derecho Positivo , y o. eu \rez , cí'c-J.dor de; una ci tuación jurídica 

compleja que c orüprendc , J Ulas bien qU2 ce c :>rúp..Jne , por la seri e de -

c onsecuencias jurídicas que de la dicoluc i ón se han der iv2.do. 
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Saberllos q u e al c on s t i tui rse leC;2.lm.ente una soci edad , ce estéÍ 

dando v ida o. un ente jurídico nuevo , c-.Jn per s ::mo.lidad propi o. , d i stinta a 

la de GUO var i os coniponentes , y que el n 1i smo , " provoca un complej o 

de re12.c i ones de obli3wc i ón y patrirnonialeo , al que oe da un trato unita -

r i o , en la medida en q u e ello resulte conveni ente y necesar i o para l a --

mejor con secución de un fi n con'lún" . ( J.) Se sab e as im .i smo , que el re -

fer ido tratami ento uni tar i o no estéÍ. garantizo.do él perdurar i ndefin i dam.en -

te , c i no que e stá sujeto a que eveni::uo.lrnente pueda our3 i r Y oe configure , 

cualqui era de eoaG causas juríd i cas que laG legi slaci oneo conoideran su -

fic i entes y conveni e n tes para h a c er C3C<.l:l.· la capac i dad jurídic a de eoa -

,-
nuev2. personalidad que se c reo . 

Así, y en ba s e a estao considerac i ones , el il ustX'o.do m.erc anti -

lis ta mej icano J oaquín R'")dr íguez y ~oc1r í8uez non d i ce en su obra "Tra-

to.do de lan Sociedades l'v.iercantiles tl
: " El estado jurí d ico que res ulta 

de la presencia de una de d i chas causao es el que ce lLuna estado de 

d i soluc i ón , en deci r , l a s i tuación de la sociedad que p i erde eu capacidad 

jur í d ica para el cumplinüen to del f in para el que ce creó y que sól o sub 

oi ste para la resol ución de l os vín c ulos cstablecidoo por l a sociedad con 

terceros , por aquella c on loo soci oo y por éstos entre s i ti. ( 2 ) 

Ghi dini, autor italiano en cu obra " Eotinzi on e e nulli ta dclle 

Goc ieta corümerciali" I c i tu.do por H.odr í :;ucz y Rodr í3uez , d ice sobre e l 

particul ar : " la d i soluc i ón e e, por consi¿:;ui ente , un acto de voluntad que 

t i ende él hacer conc lui r la soci edad 11. l~ decuado a nueotras nnteri oreG -

c,:ms iderac i one G renulta lo que tam.bi én rúenc i ona el c itado Ghi d i n i al 

afi rrll.ar que la d i soluc i 6n " cs e l a c to c ·orrel ativo a la c onstituci6n ooc i al; 
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exi stencia a J.:-.. Gccied.:1c1 y con la diGO UC l on re 

q uiere extin eui rlél 11. ( 3 ). 

F inal mente , y por deterrninar con perfecta clari dilG que l a d i so-

luc ión corno f i Bura jur í d i ca e s un ríl'::Hneni;o nuda rnás dentro de todo lo -

que se hil dado en denomi narse el proceso de la clis,ol u c i ón , he creí do 

de muchil i mportancia c i tar en eote punt'J de eopeculac i onee puramente -

fi losófi cas oobre la n2.tural eza jurídica Je la d i soluc i ón , lo que el ar8zn -

t ino Nlaria R ivarol a en su. II T ratado de DC1'3Cho Com.erc i ill f',rgentino ll d i 

ce : II El Íiu de la existenciél de lé.l socieJad co 1.::> 'que l a ley llé1m.a d i colB. 

c i ón , que estab le c e e l r.nom.ento en que terrúi na lé1 apti tud jurí d ic é1 rec o ": 

noc ida éll q u edé1r con sti t u ida ; de all í en élclel.J.nte la sociedad sol o c e c on -

cidera e xi stente a e f e c to de DU liqui dé1ci :Sn. 11 (4 ) 

En puntos po oter i ores de eote 'Cr'abajo , trataré y anali zaré dete -

n i dar...'1cn'ce eGas dos partes i n t e,3rantes del llar:.t'l2.do proceso de d iso l ución 

y a l as c u alec me refe rí al in i c i ar cote pr i rn,er punto : el preoupu esto n~ 

c esar i o para que aparezc él la d i Go1ución , como son GUO 'cau Dales , y l él --

tan co:cnpl cja situación jurídi ca que fOni'lan léls con Ge c uencias i nmedi atao 

a s u aparecim i ento. 

Difícil resulta conceptuar uüa f iGura jur í d i ca cuando e xi ste una 

marcada l ucha de i c1eil8 , incluso 8ntl'C L.:c :rt'láo conogradoc merc anti1i :J -

tas, al ¿réltar de defi aÍl:'se sobre cuál ¿:c 1.:1 naturale z a jurídi c a de l a --

rni sm,a , téll CODlO oucec1c en e l caGv ele la rEsoluc i ón de las Gociecbdes; 

el de Garrcllo del p unto anterior así 1.0 ccrilue stra. No ob stante esa d ifi -

cultad y con la creenci a de que un -¡;rilbil.i~ élcadé:mi cc [Jobre un terna de 
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tanta irnportancia. y trascendencia dentro del carnpo legal c orrlO e s el que 

aquí Ge desarrolla no puede c :::msideraree cor."lpleto sin ser conceptuad:: , 

me perrnito tranGcribir l oe c:Jnceptoe qUe a l gunos de l os erandes rnerca}l 

tilistas del orb e nos traen; l,ntcnio B:cunetti : 11 por d isolución se el'l -

tiende la verificación de lae CaUS2.8 de 8us"Oenoi5n y reGoluci5n de laG re 

laciones jurídicas esí:ablecidac para 12. consecuc ión del fin " COIT1Un ; mejor 

aún, es el inici o de la l'esoluci.5n y d ::Ül de todas laG relaciones jurídi -

cas ligadas c o n el orzani. sr., .. :) s.::Jciéll. 11 (S) 

J oaquín Gar:i:'iguez por su part.::; nos d ic e : 11 Lél clisolución no su -

pone la exti nción inrn..ediata elG la ooc i có"c:' . L.;].,:; caueas de d isolución son 

supuesto s jutídicoo de 1.:1 extinción. l..;]. ;:::1' e cene i 2- de uno dc cUoo da de -

recho a los socios parél e xi3ir la liqui. _:ac i 5n de 12- sociedad. Mas la --

per sonalidad jurídica de é ata se ~:)rolon.::;a hasta liqui J2.2" cornpletarnente -

las relacioncc soc i alcs . Lz. dieoluc iói"l no sie;nifica rD.uerte ce la sociedad , 

sino tr6'.ns i to a su liquidación. ti (6) 

Finalmente el célebre autor J oaquín I'.cdr íguez I ~:,odr íguG z nos -

presenta a mi criter io el mas acertaJo concepto, al cUéll solar1"lente me 

rerrüto , e n vista de q u e ya se e;ncucncr:J. GXpu csto Gn el punt:) anterior . 
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CAPITULO SEGU~IDO 

Pq,ena entre los ErinciI~i:)s de .la. J.is::>luc i 5n y. del I:"lantenir.licnt0 de la 

Em.E,resa.,L Evolución le3islativa eI'l 12.8 J iversas eto..pas históricas . 

Enc0ntrarne> s Cl.l e ::;tuc1iar el aspecto hiGtórico - evolutivo de la d i-

soluc i ón de las soc i edades mercantilc s, una r:-1Cl.rcada pUGna entre dos --

principi os , cada cual fincado prcfunJCl.r,:,ente en fuertes argunlentos , aun -

que contempladoc de sde án¿:;ulos toi:alr-,lCnte contrapucctos; uno de :::1108 --

con ínarcado sabor subjetiv0 y el .Jt::t' O , pTovistJ de un objctivism.o bien 

de finido; veamo s: el pr i rúero , que t i ene'.::: n In d isolución de la sociedad , 

obede c e a rn.otlvoD e str i ctar..:lcnte ~:JO::: C -:mal-=: s, y el DC8undo , quc propugna 

porque sc n'lantcn,3a l a colcctiv i l1Cl.d creado.., la :::m.pre sa , sin cancidcrac i.:2. 

n e s de t i po personalicta. El español Jcaús J.tubi c> , sobre cnte punte , hace 

un análisis de la oÍl:uación en su ohr<l " El princ i p i 8 Ge la conservación -

de la ernpresa y la d isoluc i ón <:::e s::>cie--::::J.c1cs rnercantiles en dere cho es -

p<lñol ", al expc>ner : " La necesidaJ, F.)1' un laja , de facilitar la relaja -

ción de los lazos contr2.ctuales, ./' .. .. lnnrn.OG en este concra -

to , cuando el estado de las relaci :::m.e::; entre 1,:;::; G'::,c i OG hace insoportabl e 

o d ifícil la n:::ce sari<l convivcncia. y, frc~!~c o.. é stc , el ·;:: carácter ind ivi-

dual, e l interéo 2eneral de prCCU1"::J.:" sI :í:.2.nteni~íáento de una organiza -

ción ind ustrial, de una erD.prasa pr .x1ucciva y útil para la vid;). que , lejos 

de neutralizarse recíprQca:cc.enc¿; 2..1 se:í: leU)ZiJ;).s pcr el derecho , il1.flu-

yen cirrlUltánear.nente en él, pl"est:::l1.eb ü.1 cGta(b de la diooluci6n frente a 

la ree;lar.nentación ordinaria de 12.. res.)luci6n ce loe c .:mtr<ltoG , Uil.u. f i so -
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./ . "' . "( 7 ) nom.l a 'Clplca. 

J,mboG princ i pi'JG han tenido su 3r~do " mas radi cal 8n diGtint~s y 

:G";.uy distantes épocas históricao : el t::t~l subjetivi¡m~o Gel pr incipio de la 

disolución de la sociedad encontró su aDcoluta aceptac i ón en el Derecho -

Romano , que iri'lper~b~ en una ép jca d::nde la oociedad er~ eminenternen -

te aGr í cola Y familiar y en la que laG rdaci :::mc G de confianza . tení an una 

exa3erada importancia; la c1icolución Je 13. r.clÍC:G'1.a no traía im.plicacioneo 

de peso en el enGran~je econórüico ce entonceo, pueo en las finalidadeo 

soci~le s no sc daba valor alGuno ~l p~~::;(;l que la nueva per GonalidaJ cre~ 

da pudiera decempeñar dentl·o de la c..;lcr:~iviclaG . Aunque GOmer~rIlente , 

rile parece oportuno reconlar acá l aG (:': ivcr OOG ::ipoo de soc i edade s que -

exiotieron en la era rom.ana que so:::: cl2.Gific<lron en doo gr,andce ramas 

laG oociedac1es generales y lao DociedaL1eo particulareo . Sntre las pr i r.."lc -

rao , unao our3ieron corno reoultad::> ck1 oioí::cEla familial" i n1perante y r~. 

cibi eron zl nombra de " s ·ocietas Jn"li1.iur.:::, b::morum " que compre ndían tod::>o 

loo hieneo presentl30 y futuros de loo G.)Cico, y laG otrae , " Gocietao quoe 

ex - quocstu veniunt", I3ncontraron su ]ustificaci5n c o m o una s o lución al -

prJb1ema que Ge planteaba a raíz dz 1:: rnanurnisi6n , cuando loo esc1avoG , 

que carec í an de b i enes al adqui rir su lib:::rtad, quedaban liCad.0o a ou an -

heu o 2.m0 por loo derechoc de paü·.:mat~) . El ebctor ::" oberto Lara Velado 

en cu reciente ::>bra "IntroGucción al (;oi:uuio .~cl Derecho :Nk:ccancil " noo 

da una idea clara y conc i oa sobre eG~08 :0 8 tipos de oocieda¿eo 3enera-

le::> . Sure i el'on luego las o :::-c i ec~aJeo pal'ticularco , cnmarcactao tan:lbién --

dentro d.z un individualisrno cxtrer>'lo , aunque c :::-n f i nalic.adco y2. concre -

tan : aoi, la " soc i c"i:ao alicuiuo ne30 ~iati oniG " Y la " ooci ei:a o uni uo reí " , 
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GCGtinada la prirnera a la explJi:aci5i1. ,-1-.; un ne2ocio c;opec ífic o y la oc -

3Lmda a la de ll."l bien c'e tern'"1inaG.J . Tar::cbi6n en eeca Seeu.'1.L:a etapa apa -

rec i S l a 11 oocietao vecti.3all i " , que L:;rTi .. o..b:m aquellao pers .. :mac que 

b an p,:)r conce oión del IDot<1.do el dcrechG 1..1:3 lJerc i bir l..")o i mpuc stOD . La 

e structura de eoté'.S "vecti [;alli" oirvi:: 2rol1.,_~Crrlen~8 para que ya en la 

Edad l/lcd i a , LJ..c república:::; c ) T.-.. unalse de 12. Itolio Scptcntri ::m2..l y C en -

-eral d i eran forraa a la soci edad nlc:.'cantil en 
.-

un 2, forr~1.a ya much.o rIlas 

compleja , f · '" , b con una loonor.c.l <l ::¡ue oc a-¡::a1'ca a 31'a11. trecho del cerrado -

individualiomo de antaño; l a i nnc32.bllS inzcrenci a en la cclectivido..c~ pr,:) -

vocada por la r.~:.o..y ):..' cantidad '::8 :::el<lci-::mes jur í d icas c e n , terceros , loo 

hacía de unLl. máo problemática .ii o::.-lLic i'5n; ibo.. adqui r i endo ya eran i rn--

portanci a el ;l"incip i o d~l c.antcni n1.icmt..:) Je lo.. el"7.lpreSa , p u eo el o 01'vi -

c i o que prestabéln a la cc,lectivi éh:l era inciacutible y su deoapélric i ón no 

traíél repercuoi .. :meo colanlentc a cuo élo..)c i adoG , sino tar.c ... b i én a todos 

aquellos que en uno. Í orr::,a u ::.tra oe h2.bÍi:m relélcirJnau,:) con e lla . Habí a 

nac i do ya , l a pusna entre l ec coo p.-ü1.c i ? i o c y el pe;:¡,sar d iso lver un --

ente c o c i al obli¡:;Ll.bo.. o.. f2.br i car un b¿-.lancs J.nalíti eo en bace él l a fuerza 

] "'f" -" . d ] 11 que en Cé'.Ga caso eopeC l lC O ~)oC!r l ':'':2n21' ca él un e> Cle e _oc ; del subjcti -

VÚHllO p u ro d81 Derecho J:lom.an..) se habí~ e v o lucionado rnuch) h a ciél 81 

c o l e ctivi omo , situándoGe ya en u.na e~2.:::;;>' ~e n!,ayor cornplacenc i a c o l ee -

tivi at2. . 

SI aUBc trer."lenc1o qw: c;o·~ab2. 'i:0Tflan( ·:) el c on"wrcio y la i ndus-

.- , ~ 

tr i o.. 0..1 f i nal de la epoca ITledi cval y C0i.1.0ecue:nter:-13nte la crcaCl on de --

grande o y co:::to:Jas er.1.pre C.J.S i n,.:1uctr i ale o y c ':;Dl.ercialec , hicieron q ue 

se l e;:; i Glara en e l cam.po L'lCrcélntil c ::m. UD. 20Fí ritu protecc i ::m inta hacia 
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la Econ.::lrn"Ía Nacional , l a. cual Cle:;:~'land2.ba para ITlantener DU eotabilidad , 

In promulgación de una legisla ción que inspirada en e l pr incipi o del ma,!!. 

ten.ira i cnto de la empresa hiciera venlacle:caITlente d ificult .::l s O el ¡:retender 

d isolverlns , sefíalando q u e causaD tan senc illas y peroonalistao c or:lO las 

c onter~'lpladas en el derecho rom.ano LlO ernn suficien.tes para l a extinción 

de l c ontra-i:o de s ocieda d ; aoi, el oirü[.18 fallc cim.i ento Je uno de l o o 0 ':) -

cio o , la c o nfieurac i ón de l o que ::; e cJn:::'c i -5 corno " capibe deminutlo " , o 

el deciotirni entoJ reocis i ón ele cudquiel'a de loo Gocio s , n o debían pro -

c1 uci r 
, 

rnac , por la d iDoluci5n ¿(Jl ente soc i al. 

Solarnente en l a nloJali ,::}nd de lae I lv8cti ~aI1i" ce hallaba rtlás 
'--' 

atenuado eGte extrerrlÍOr::lo : así, l a ::_.UC.l~8 .le un.::l ele l o e socios no bas -

taba par2. tipificar una caucal eJe l i coluci5n , salvo en dOD caDOS : a ) en -

los c ontratos intui to - perconae , c1onL!2 cor:n es oabi do , la perconalidad d8 

lli"'lO de l o o contrat2.ntec t i ene Gspec ial ÍJ."úpol"tancia para 12. vnlil'~ez de loo 

r~"liom"Js ; y b) cuaLlJo e l c ocio q u e fall ec iese fuere necesar io en 12. Doci e -

dad para adn"linistrarla . :!:o r DUpU8sto , intr'Jc1uc i r en lao l eg i ol ac ion e s --

mec1i evaleo e l nuev o p rincip i D del Hlnnteni n úento de la empresa , n o era 

tan féÍcil; oc hacía nec esari o bl.l ::;car ¡:-ledümte una deteniGa inveoti ,3aci6n , 

qué posic i e,ne 1] eran nláo c .::lnv enien-ce o p2.1'a l O,jrarl o; s e consideró que -

debía ad::-n,itirce un2.. re3ul aci6n Jonde Ge l'Gotr injan laG influenc i aG pc roo-

nalis ta c de l oo oocio l] , -, b'" , Y que ue l a c :cear oe c c cructur a o s ocial e s de ma -

yor e stabilidad que l as co ciedaJec de }X)1" Oonao. 

i\o í , en aras c:c coa eoéabilic.:aLl , c e fij6 c orílO norrna eensral e l 

p8rnJ,itir pactar , que a la m uerte de un:) de l oe oo ci0 3, l o o oupcrvivie n -

te, o en l a ::30ciedad pud i e oen c ontinuar COll, loo her edero e del fallecid o . 
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Con el apoyo doctr inario en tal oentic1o eJe jur i otao privileeiadoo 

de la tale s cor ___ ) Po"i:hier y T:coplo:.-l3 , el Cóógo C ivil fra:.-lc~:3 --

surgió reconociendo el hoy farn-:)oo tI ~:;o.ct-:;. ,-k continuac i ón ll
• 

En oíntesi o, la exic í:enc i:1. (~.:; un ente nocial que se ha creado 

con una finalicaJ determinada , .. " a cmnplir una mun on -

de ind i scutible vnlor cconór;:üco c:C;l1ú·o_·.cI conglomerndo oocial en que - -

t ividades de cTeación y c1e Gal'r ")lk , en '~nl 3142.,~.C que se enti m.ule el e:::; --

fuerzo de orzanizac i ón q:~e suo conn~ii:u'/en::ec han tcnic~o y el trabajo c1e -

Garrollac1o por el per Gonal requerido p0.ra GU efi caz funcionami ento ; c ichn 

reglamentación , elebe cocar 
. .., 
lnVerG18n -

para perGon.::w de sufic i ente capacicl2. _~ :conór;:lico - iní::el~ctual y por tanto 

inversionistas p'.Jtencia~ 30 , tale c C..),':lO 12.. fijnciól1. de n0:;:maG qu.e Ga¡4anti-

cen ouo derechos oobre las C8sas T.12.ceri2.1eo 8 inmater i ales c~n que i n -

tervenean en la forrD.ación ele nuevaG fi;:;ul"2.G oocia1es . 

En tal fOrL'1a y cOT.Llbinando el interé s pcr Goné::.! Jol inver Gioni stn 

con e se espíritu 3stabilizador ?ara 1:1. Ec .:m.or:lía Nacional de ca\..1a país , 

representado po!' In te:l.c1enc i a a conSel'V2.r l as er.npreoao formadao , 

encucni:ran rccu.ladaG l as l eyeo rrccrcan-::il-::o en la era r.noderna. 
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S:-1~ US1,S D~ D IS')LUCIQJL 

Sostuve al habl ar Gobre la ilaturaleza juríCica de la d i soluc i ón , 

que las causaleD que provocan GU ilparición Don Gir.apl e.::; hechos jurí d i coD 

tipific nc10D por e l Dere cho Pocitivo corn~ tales . Fara una lnejor COlnpren 

sión señalaré a c ontinuación lo que al c.:lncepí:uarlac n o s J ic e J oaquí n Ga -

rr iiguez: "Causa de d iaduc i ón sienifica fundam.ento l eeal .:l c ontractual pa -

ra declarar a una Goc i edad , .:l por loo interccac:os o por e l J uez , en 

tactc de liquic~ación. Las causas de clirnluciSn Don, en Gur."la, hech'Jc o -

3i~uacionec que Jan paGo a la diGolucir)r! efectiva del vínculo s ocial , pe -

l:':> la dL"oluc i 6n n:> supone la extinc i ó~l inmediai:a de la sociedad. Las --

causas de di s oluc ión oon GUpucctos juríHcGo de cea .. . " eXllnClon. La prescll 

cia de un'.) c~e c1lus da derecho a loo o~cios para exie;ir la liquidación de 

la ooc ieclad . La d isolución no Dienifica r..:mcrte de la D:)Ciedac\ cino 
.-

tran 

sit::l a DU liquidac ión " (8 ) 

C@si;tcación Teó:i."ica; diver DOS cri ter i oD . 

En l os d ive r GoG texto o y c)r:::,Qní:arioD del Derecho :iVlcrcantil , 

encontraL'1:>s var i ados criteri.:::s ¡le la o causales que extin -

rnercantilc.::;; en pr imer 
J 

lUBar, haciendo referenc i a a las fuci:.tcs ~ (.; las cual,::;.::; se derivan : con -

del lcCi slador que interpretando la v ~lu::-.~ac soberana l<lD h a c on siderado 

c orno tales al in<:luirlaD en el texto lc¿;al que r i 3e; y volunta.r Íi::'G, si 11.:> 
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obntante no e oí:o.r prc ocri'~as han oido inclui-

das en el contl ato ooci -\1 r::or.::l~ ii:::;urélo c;:::?ace o de Fl'üvocar la finnliza -

ción de la v ida normal de la G.)ciE~IJél-'::' , 

Vivante c ont empl a una (~i cüní:a c::!norcinaci6n él l élo c ausas leGale s 

y voluntar i ao , atendiéndo a la efic ac i a que prccucea y ya no a la fuente 

reguladora : las llan1.a , caueae " c>pe leeic " Di " prod uc en ouo efeci:oe me -

cnnicarnente nin necenidac1 de decisión pe)!' parte de los socioo o de 2.1 -

c una autor idad ", y causaD " ex voluntaV:," ei se trata de " aquellao que 

para que produzcan sun efecton nor:Ylaleo precisan ce una declaración de 

v olunta d ele parte ele l oo ooc i os , aunque pueda rec urrÍí"o e a la aut::)l' idad 

j ud icial , en de fe cto de la expre oi ón de voluntad por parte de los nü 0 -

mOG ", (9) 

NueGtro Códigc de C ODíer ci c- excluye en su Ll't. 63 la exintencia 

de c auoao " ope le3is " en l a l cc; i s l nciSn salvnJoreña , al rechazar l a pro -

ducc i ón autornática de l a d i nolución, ,jportunarn.ente al desarrollar el 

punto re f erente al Derecho Fo sitivc co.lvac.:oTc;'io oob re e l pélr ticular, se 

hará un e otud i o annlúi co oob re 108 alcances de esta e spe cífica y tra nce!}. 

dental cl iopo oición l e[?;al. Zn ctrao le: i cl2.c i ones oí s e admi ten Célusao 

que operen por el solo L'1inis'~er i ::; el," 1.:1 hoy , exiGtiendo un2. de e llao que 

caci unáni rrleUlente 12 0 2.dmitic'!a COL'}.) :::a:¡:,2.z elE: pI,')duc ir la d i ooluci ón au 

tomátic a. . ¡~ l pa.rec ~r , existen LlU~h0::; Faíoeo que por n:, deterr.."linar con 

claridad en ::m ley rnercantil , cuEÍl ..) CL1EÍlss canoaleo operan !tope l c13i o", 

han hecho incurrir a los doc tr inar i o::; oobl'e el terDa , en férre~::; c iDcn-

Dioneo sobre l a forr~'1a de operar ·le aqudl2.o causas l e:::;al es d iGtint2. G a 

la que cOL,-prendc el transcur 00 c~e l ::.:>12.z0 soci2.l. 
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Esta confusi ón no Jcurre en otra e l e;:; i olaciones , CO¡-.'"lO en la rD.C -

j icana , para citar a13una; J oaquín ~~oó·í3uez Rodr í3ue:::; , refiriénc10se pre -

cioar::18Xl"Ce a tal lcziolaci6n , noo r81.::1"(: ,:: c~uc existe en dla una disposici6n 

l e3al que 
... . 
unlca cauoa Je d i solución " ope 

IcC;is " ca el tranacuroo del térr~1.ino; 2n ;: Jl~O O los deT~,-ás casoc , e s ind i s -

pensable un aci:o de voluncac ele la e ")ci0Ó:lQ conoistente en la c omproba -

c i ón por la rniorí.t2. de lo. exiotenc i a de la C2US2:. de d icolución." ( 10 ). 

Dejando ya la fuente clasii'ic:l .:':Ol' il de Viv2.nte , encont:í."an'1OO que 

la doctr i na tambi én lao c1asi fi c2. en ~';.;neréllco y espec i ales , atendi endo a 

la traacenJencia que las cau.o2.S ·tcn..:;2.::'-' . ~::::n tal v i rtud , se lea llaraa cau-

oas senera18D a las que atañen 2. tol;:).s lao c1asec de oociec12.des , y esp~ 

cialec, a lao que 0010 afectan a u.l ,~un2.c f-1T/lao c:e lao E'1iornaD. 

Un cuarto crltc:r i o de claoificacién sería aquél que a'~iende a l os 

efeccoe c1e d isoluc i 6n en cuanto al .::clbit J eapacial que afecta al produc ir -

oc; eo decir , oi al ocurrir 1;::. c1isoluci6n , "hey una ruptura .,:¡encral de 

1;::>0 vínculos eue la s oc i edad oupone , de:: TDanera que e s la soc ieGad en su 

c onjunto la que va a de saparecer , co¡-_'1: consecuenc i a de l desanuc1anliento 

de loe lazos exi stentec entre cau2. uno (~e 108 coci oo 'y 1.:'.. sociedac". y c~e 

aquellos entre oi". ( 11 ) Entonceo oc c11::::c , la c~ is oluci6n ha obedec i do a 

una cnuGal de d ioolución total ; oi en carD .1i c , la J io olución " sólo nfecta 

al vínculo que une a uno:::: var i oc :::::::Ci08 c;::>r~ la oocicc1nLi y c,--~· n 1::>0 cle -

ce d iooluc i 6n parcial, que tal cc!:1.'':> 1:: cl'ai:a:i"Cr:los 311. el pun~.:> V c'.e esta 

tes i o , puede apareC(;T reprcs8ntad a F")l' un caoo c.1e cxclusi5n .le uno o 

varioG c'Jclo8 , coro.) por un caGO de re;; i1" .) o oeparnción '::: 3 loo ü"J.lsrnoo . 

- tECA CENtRAL 

\ 
el BllO E EL SALVADOR 
UN'VIR8'~D~A~D..:D::.:..:. ____ -
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Clasificación LeRal Vi?,ente~riterio Legislativo 

Para entrar al planteami ento clacificatorio dei:oc1os aquellos he 

cho s jurídic,Js que la l ey v i3ente en il.uestro paí c ha incluido en su texto 

corno causales de d i solución de las Gociec1ades mercantiles, he creído -

necesario referirme corno paso previ o , ::ll criterio que el legisl ador sus 

tentó pnra proc~uer a su inclus ión en el Códi 30 de C omercio que actual 

mente nos r i ee. l~G i , de 12. Expo sición ::.13 Motivos del Proyecto del rni.§. 

mo , podemos resurrlÍr el criter i o l eeisl i:\:tivo en tres puntos: 

lo. Heducir l as causales en estudi o a las que fueren estr ictamen1.:e 

necesar i as , dando preponderancü:. con e llo, al principio del manteni r.:1ien 

to de las ernpresas. Este puni:o tiene e cpe:::ial in"lportancia en las socie 

dades de personac , donele princip~lrn(;ni:e c2 h~ pretendido 103rar liJ. con 

cilinción de l os intereses prácticos que dem&ndan la may::>r estc..biliclad -

en las Gociedacles con la naturaleza de eete tipo de socied ad. 

20. Eliminar en todos los casos la d isolución automática de lns Gocie 

dacle s; es decir , prohibi r qu.e las cau.sales de d i solución ponsan fin 3.uto 

mátican"eni:e a la sociedad , permitiendo por tanto que ésta ei3a func i o -

nanGO en forrrla regular hastn que se acuerde o reconozca la d i solución 

por loe s o c ios en la forrrla le3a1 o p:::>r r::lec1i o de dec l arator i a judicial -

en tal Gentido. 

3 0 . Dnr una eGpecial regulación en laG Gociedades de per SOl1iJ.S , a fin 

de perr.L~itir por nl.otivos ya dichos , ·.::¡ue Gubsi Gca la soci edad aún de Gpués 

C:e una ¿ isoluc ión parc i al - salvo pacto en contrario - al problerüa crea 

élJ por la n1.uerte de un [¡()c i o . 

40. Suprimi r en laG GociedaGeE: de cc..pital, la causal prescrita en la 
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ley anter i or que provocaba l a d isoluci6n cuanuo la sociedad De quedab a 

... 
de coc i os ele los e xi ,3 i elos la ley , en vi stil ele que C0n menor nume r o por 

hay l e3a l de 
... .... 

de socios . actualm -::nte no exi3encia un nurnel'O ITnnimo 

Planteado el anter i or espí r i tu le8i alativ0 , que refito se tuv o 

para prornule ar la ley rne rcantil vi3ente , procel.1e entrar al planteami en -

t o pur2..~rnente enunciativo de las causas l egal e s de d i soluc i ón , para , en 

el p unto s i e;uiente de este trabajo , analiz2.r in d ividualmente cada una de 

ellas . Nuestr o lee isl2.dor enunció las re feridas causa les en d iversas par 

te s del cuerpo leeal actual : 

A - En el Libro 1, Capítulo Ir, Sección D De refiere a aqUellas que 
I lA , 'Y 

pueden pr~)(lucirlil en las s ociedades c.1c p:::14sonas; ellas s on 
..-l 

1 ) :Expiraci 6n de l término Dcñalac10 en la e scri -cura SG ciD. l; J ., rt. 

59 N o . 1 Como 

2 ) In'lposibi lidad de realizar el f in l.)r incipal de l a sociec1ad , .:> 

c 0nsuElación del r.niórno . 1.,rt. 59 No. 2 Com .. 

3) PérJida Je l as da D terceras parten de l capital s ocial. .Art. 

59 No . 3 Como 

4) llcuerdo unánime de l os S")Ci:.:lD , :.:l rn.ayoritar i :.) si asi se hu-

biera e stip ulado ea l a escritura s 0cial. ¡.,rt.59 No.4 C:.:lm .. 

5) La producción de cualquier2.. de l:.:ls nurncrosos c a s os de 130 -

ci ec1ac.c:J nulaG 0 ir ree;ulares que :;:,ucL~en (lar GO. i>lt.59 inciso 2:=¡ , en l"e 

lación con los j~rtD . 343 y sL3uient·2D . C Or.:l . 

6) El acacc i n:l.ient0 de l a rnu €rte Je uno de los Gociao cuando no 

oc hubiese pactad.:> e x pre s alnente l a c cntinu2..ci5n ele l a sociedad con l os -

f- 1 .... herederos de l c1 ifunto. J\ rt. 00 Corno Entv. c aUDal tiene una reBu aClon e n-
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pcc i :J.l cu~nco oe tratarE: l.1e una 30cicc;'a ·_~ de rco?onsabilidad limitada . 

i~ rt . 62 Cor.'l . 

7) Fusión Jc un.:l cún e·tra u otrae s0cie,:]~Jso , i rt . 59 inciso -

20. en rel.:lción con el 1 rt . 315 C:)r.') . 

e ) Exclusión o Retiro de un s:;cio , cu::.ndc GC hubiere pactado 

expreGaYi''lente la Jisoluc ión o CUélJ)C;') '::s i;al'}l'!.::) b sociedad integrada [)O -

larnente ¿Ol:' dOG ::;.:)cioe , oe '2xcluyz, ") :;:'ecL:~ un::> de ellos y el otr::> pi -

da la disolución. 1'1't. 61 Cor.l. 

B - En el Libr 1, Ca:?ítub VI , S2cci6n G, conterr.pla l aG célusalce 

que J?ueGen c1iG::>lver las El ,ci", ·:~Ck.D de C''..F.ital; que Gon seio : 

1) Expiración del l:,lazJ señalé . .:!:' en 12. e Gcritura social. 1. rt. 

187 No. 1 Co~. 

2) Impocibilic1 ::'..d Je :realizar 131 fin principal de In G0ciedad , o 

c::mournación Gel l-:.-Üorno Galv"J quc le, .:Ullt~ :~encral d::: .:lccioniotac acuer -

de carL'lbiar la finaliJa.l, oboervZl.nJo 1:)0 TcquiGii:üo 1e3::.1e:::. Irt. le7 

No. 2 COT:':' . 

3 ) Férdi<...'\u. de 
, 

I:lac ele 12.0 tl ~C cuartas parte s de l cél:¡::ital GO -

cicll, ei l:lS accioniotao :lO efcctuar·~n 2..jJ.Jrtu.cion",s c:'ll=lcr':1entariao que 

rnantL;n::;an , F-0r 1':) rb;;n'')S , en un cuart) el ca::..ita1 S:lCÜl.l. .Art. 187 No. 3 

. , 
6C010n cxtra -

orJin2.ria c.specialrüente convocac.:l al ,-f'=ci::l y con d voc:.) fo:vorable de 

asi Gi2 hubi(!oe cGtipulac:l "n 12. csc:·üur'). oC)c ial. hrt. 187 No . 4 Cen:;"! . 

S) La proc~ucc i6n de cualqui('l'~ ,,·.C los nurner:JGOS caDOZ d2 SO-
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CAFITULO CUI,H T ,.) 

D ISOLUCI ON T :JTIL 

Co;ÜC~1i>to ~y 'J,plicac i ó n 

Debe e n tenderse por causas Ge J ic .)lución total " aquella s que al -

producirs e motiv an la conclusión del v incul:> social para todoc loo socios 

s in excepción." ( 13) 

Conviene hacer notar, ante;:; c.!el análisis i ndivicualizado de cada --

c au3al, que ;J. exc epc ión de lL1.c tií.:.ificauas For la :muerte , exclusión o re -

t i ro de uno de los sOclos que sólo :¡:.ueclen Jar ne en las sociedac;e G de 

person a s, todas l as demás , t i enen canco en las de personas CClrn.o 

en l.::ts de c apita l. 

Jv.(e referiré en prin"lé:l' \:0rr ..... .lin..; a ::qudlas CL1.usac que Gon com.u-

nes a arnbon tipos sociales . 

.:;::::::=-)10. " Expiración...le! Flaz;) c, térr¡ünc s0ñ:J.laGo en b. escritura s oc i al " 

Sé ha deternlinado l e,3almentc .:{ue t • .)c1() zn'i:c s ":)ci,::tl que nace a la 

vida jurídica debe fijar expre sarnent...; en su c scritura ccnstii:utiva, el 

plL1.z0 que d urará su exis tencia; nul ida,} del acto; en tal sen -
I , . 

tic1a S0 encuentran los i\rtn . 22; No. 6 y 27 . Un.:: vez E:x¡:.iraJo e l nlismo , 

~ G 16 _'ic:) qUe p uedM: prorrogar se, pero i-';':.1'2. eIl;) se conc idera que cebe --

hacCTOC en forrl1.a ex~reGa; en lo referente a lao G;)cie,~a...leG (le persona s 

la 1:::y as í l o exi r;e al prohibi r que puc'ln v ctlFular ce l a 

y en cuanto a lae Gociedade s de capi';;al, pre scribe que p2.1"a Que :)ueda -

c ontinunr en el ,-.;ercici0 nJrr;.~al de sus func ionco una ve z extin 1uic1o el 
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plazo, debe una junta 3eneral extraorc2inaria c.:c acc i onistas acortlar la 

prórroga del r.1iSnlO, éltendi endo a lo.o re3las prescr i tas en el Art . 243 

Como en rel0.ción con laG in-ts . 242 y 224 Corno y. , l ' 

Por otro laGO se h2" ,Echo ya, "éUC. lé1. le3iclación salvadoreña pro -

hi.be la disolución auton:1iÍti.ca, o l o gU2 co i2ual, afi rITla que las causales 

d~ disoluc i ón que admite nueotro Cé,'i20 Je Corr~ercio "no ponen fin por 

oí solas a la eXlotenc i a de 12. socie (~acl, r::üentraG no se acuerde o recon0.E. 

ca la disolución por los socios en - OCl'itu:ra pública, o oc pronuncie sen -

tencia declarz.ndo la disolución " y que lue :3'J d~cha éscritura pública') lél. 

ejecutor i a de J icha sentencia pél.r:.. qUE; surtz.n efectoo jurídicos sean ins -

critao en el ReG iotro de Comerci " . 1,sí ouse,Jc c.)n cs~a caucc..l tle la ~~. 

piración del ?lazo social, no obotél.nt-:o quc en otras leglslaci ::meo ITlotler -

nao es bastante para produc i r la dicolución de una sociedad rúercantil , 

el 3irnple transcur so Jcl térITlino. 

N o cabe duda , q ue este nuevo pensarr!i ento leeislativo que nos 

trae el Códi130 actual , ha veni do a obv iar los ser i os problerúas de tipo 

jurídico que se creaban en la ley anter i or : recordamos que en ésta , al 

permitirse la disolución autom.ática de una soc i edad c on el aparec i Güen -

to de la causal en estudi o , oe f-¡roducían verJ.:lderas sociedades de hech:> 

cuando no obstante haber expi rado el plélzo social , ellas continuaban fun -

clonando con normalidad ; e stao sociecta -le 5 de hecho ofrec ían el 'J'l"aVe in .J _ 

conveniente de n o poder se prorro2ar su plaz:) debic.lo a que ya legaln-.len -

L.3 estabo.. ¿ isuelta , , ' y a~ernas, su per o0nali c1ad jurídica qUE:.daba jurídica -

rLente rcstrin3ida a SU3 actuacionen C .. JH "i;<:;rceron y nól o aquellos acton -

que le perjudicaban y Fara aquelloG tendientec a su liquidación; su ):"es --
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t&.":.-,te acciona!: e Gtaba rcve stido ele un&. tot::ü y abo .)luta ile~alidaJ . H:>y -

,-
(...J.12. , c o:cno ya se 

. - . . 1 
fU .lCl;:L. 

o , 

C"iJ.rl-:aCl :;:1. 

d ij o , (' n virtud c181 

11 
Se~ (J C!cr~ lélr]2:. ; 

ron.i SE"l:) 'l. 

,.z.\, 1'" 
j,re . 63'~ CJi .... -J. . , 

el i=-act"' su c1 is o -

con 

el --

¡;'... i. 3 uJ.l ~tu e la causal antcri-"l' , en 6 S i:.J. , e l Ixot . 22 C omo exi ge 

811 12.. e Gcri tUl' él. S o)c i .:::.l 
o , o 

lnc.l ~ue 

':3. f i ;él:: 1'1 fin2.lidad s:::cia.l se r¿\...uicre :22.ra ~elimitor el funcion&. 

SE:: cen su C ... ·8 .J.C i6n; :.x:r ello el nu:r:'iel'al }-rir."le -

J.' ,) leJ 1.ro~ o 2"AC C";IT, . bien OlGena la a uli ,-;ac'o ·le cualquier acuel"_~O to:r: .... od ,.:: 

, 
o:<:¿<.:rl"> ,C'u:'::i.·e:r:1.o d el ente Ilcuanc~o 12.. so~ie Ja,~ carezca de -

~ 

1:(\ "al-.tH:r"~e , c sta causal enunr-i~ :: ..... G COG O S ele c: iG o lución; cuando -

y:~ oc J. fin so:::i2.1 se ha consun.l2.do , ::, c'.lanJo por cUZllqu.ier mootivo se ha 

v 'elt,) irn:,::>o;:; ibl o~ su realización; en el íc:r ir':lcr caso , Gi ya 
, 

Ge c o nsun'1O, 

J.c .. ti·=ne Farél func iunanJc , ya que la 
o .-

rrllSl.on 
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que se le i rf1pusG al fundarse está 10.3rd(~"'-, y en el 5e3unclo caso, tam--

,c" "' 
.Ll j2.L~ . :':::'ebe :?~l' 

or'3anlzacl,5n que l1.::n t",ni<10 10G inv~~, si,)niDtas y al trab",-) ,~ desarrollado -

por su per sonal a¿riúnistrz.ti"c y '-::.b'Jl'::OJ. en el funcionan:~ieni:c .:le la err~ -

--~e "'~ CT en ;-.:>1 Vl' ""''''/ """'-~ l' ' J' : ,:.'u·~ 1'- ~ .-;ü ',. " t~J.. Uc..4. , J .... _ .... ......... v.'_~ .t ....... _.l.-\. l.y ~1. ......... 1. ..... _1.. ..... ~'--

,.-

~.2 ca>1.téJ.1 n·.) necesari..a--

10lentc se 2isuelvz. 

. 
r-ireocrlIJi! :::ue -; - ... i': .... " .. ·1' --. (:.":') rol' lO"-I'r"tino 

J,.-w'-" ---.... _ ...... u...L -Ju 
" . P·'.2.Xlrúc y C U!:1. -

Flienc:; con los 
r '., .:; I i // 

lE, ";:lr::s'.Jeci,'::en Cal",{1.bla/l)l~ finalidad 
~. 

" 

c -"nc ie~"lcia d.8 qUe 

acaccln1Íento c..;e f¿:ctores 2.Jenco a L.-.. "olu:'1tad Je l')s c:::;cios , y i::.or ell') -

cree justo evitar la Tnuer1:e o:.~e un ea~'2 ju:c Í-lico que no hz. hecno rúéritoG 

?2.Ta :JUcurúbÜ' ~n sus rro?ó5i~cs . :..::.:~~~ in¿;iGcuti01e L:cnsarD.ien·l:O 1eeis1ati -

VO , confirn'ld al en 

lución , a aquella s.)ci~c~dd qU!~ actú::-. <...:oJ') 52, e culposúrneni:e al ejecutar 

2..ct0S ilícitoc en su funcionamiento , y~)Ol' ()~ro la_~c , al prote¿el' en el 

I,rt . 354 COi.n. a aquellas otras cociec'. 3._:ec que actuando l í citarílente se --

han apartaGo del objeto social; se l:,el mite la conti -

nuación del ente :Jodal obligán":olo 2. :"ebl ::::.2r la finalidad soci:ll a efecto 

ue que com,prenda esas nuevas y 1íci~ac activijades . 

J,hora bien , con .o el ref.::>rn~ar la finalidad social supone una nece -
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:::2ria m.ro ifi cación del pacte .J.C la :;oci~-jaí2¡ ce ha. dado la pauta en las 

regulaciones legales q~ ~ se refieren a las sociedade s de personas , para 

que aquel socio que se haya opue sto a licha rc forr.'1a o a quien no se hu -

1:'>l e re convocado legalmente a l a I.,::;ar.~blec'- correspondiente en la que los 

d8rnás tornaron el acuerdo pertinente, i:l~2c1a ejercer conforn.'1e el A rt . 54 

N .2 '::;orr." el derecho de retiro ':±uc le asi s te . -
L3. corn':;rens:ón el" cu:ín~c: ':(.be ,nt;:..n,-:erc,c; qu~ se ha procJ.uc i.Jo la 

:e~··~2 Je~_ p,:'..cto ;:¡oc io.l v a l;'\,.s ¿)ctU.:1c~oüeG de la sociedal y <:::omprobar si 

7.!'ácttc:) que puede surgir cuando ha:)'i.én0.ooe f ijado una finali dad concre -

-1; .... ;. t J.~. <.0ciedad y adernás un plazo detenninado de dur2.ción, el fin se -

~.onsun'la antes del transcurso del plaz") o , por el contrarLo, el término 

r:encluye sin que aúa se h ay2. CGncU! "la,.1<::: • r ' 
'21. nn social. El pr obleú'1a cre~ 

d> per 8stac clac; posible s situac i :me s !:la dado pauta a d islmi.lec solucio -

T1~ ~ - en el "Tratado de Sociec1ade G l'/ler c ant ile S il ya citado a nteriormente 

e~ e l presente trabajo. / / / 

J oaqmn 3.Yi:"·<~lJ.ez Rodn3uez Ge refiere al probl~ 

::''1.a c onsiderando que "si h ay un<'.. exp·cesa 171nnifestación acerca del obje -

'co pal°2- el cual l a sociedad Si.:! c o'ctituyc , debe ?rivar SObl-C l a de clé.l ra -

ci0n de tie:npo; d.:; T.ncdo que si el ..)bjet,::) se realiz.:l antes q ue el plazo -

tra.nscur r.a, 12. 8ocl:;dac1 ce 1 • , 
L 1 OLle!.~re , y si ::,1 objeto n o se c onsumó aunque 

E-J. [lazo hay2. eXF1:(' ado , la socieda":, continua rá sin disolverse ' :. (14) . En 

c 2.rnb:o otros autore s c omo l os ita.li. o.y-cs Fadoa y Navar ini, opinan ele --

i"Yl;)do d iverso en e l senti c.o ele que fl~.é1. -::LUsa que primero se produzc a 

funciona y Je ja a la ot..:a sin efect.::-, ',,:)1' haberse d isuelto la sociedad. 11 (15 ' 
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1';1 referirnos a l a im.pos ibiliG.a,.l c.e realización del objeto s o cial , 

e " necesari o deterrninc -:- s i l a le! c 0rrli-lenc-c tanto a sasos ,Je irilposibi-

Ldac física c o m o de ir"'-pos ibilidad juríc~ic2., o si sób Ge ha queri do refe -

unos u otr,.Js . Se ha c oncluiJo eUE no 
• ¡ 

r'~ ctrinJi r la interpretaci¿:n de l térn.-ún0 " i rrqo sibilid2..C~ " a lo fíGic o o a 

, " 
:';;.':uación <..le h ec h o , corno serí::L el r::' .. G') prLcticc eh: una e::npre s a lotifi::: a -

1(1 " 

.. C" - cu .... ~ ,;' re'" .le terreno ·~~c stin ~"-:u a -:2.1 efect:), il.ubié se sido inundad a ..... ~ /c.. __ 

pe:" el de sbcrd::U-:'liento de un C2.Ud2 .. luso l'íD; la i mp'JsibiliJac2 jurí.':: ica sur-

:-3';'1-(:: .. c u ancb por la pr,ornu1 3ació n de una ley posteri or n o sea ya po sible 

2.. ::aa.<;ar l o s fines ~-é' ctado G a l cansticl).Íl" c ·;:; el ente social, .tJor exis t ir ex 

f'-C f' <-:' i-'l'ahi bici5n en la misr::a, .,~ ~::.' "lel' lícitar:~entc ejerc i tar los acton 

r;,·c~c·.lri()s para el 103 r a d e e sto s fÜl(.;J . 

3e. "Pérdida ~e --:e ternlÍnaca Frc¡:>.wc i 6n 'el capital soc i al " 

Esta causal ha sido re3ulada ~~ra las soc i e~ades <..la per s a nas en 

.tGrrLla d ive rsa que para el :::;1:ro ,~ran tiro Je socieda¿es m.ercantil e G, c o -

Y'."l.') son las Je capii:al; asi ;.~oden1.":s aL ¡~cciar , =lue la pr-:>?or ciór.. e xi3 i da -

"-'Cl' lc.~ .. l '-' y I-Jar~_ q' u P 1,"1 ",(_'e"rcl .. 1"',~ : ' .. ,e C l' '-'1- u,.vl~ r"'us~~ la 11' ~ ol "lrl',(,n 1.- ..... '_e ~ - _ - ~, "1.- ~~. 1." ""_<'- ~c..J.':"", . (, '-' ,-__ v , 

--=- es 

--':lay or cuando s e tr'lta. de las G:lci'~¡]2. ri{;s de c a.l-'ital que cuando s e eGtiÍ -

:\~G fácil c onr¡:renc1eT que t,·· .. a G'-'CÜ:;Gz.,~ G~be cont3.r , con un capi -

tal suficiente que 1:1. h2.Ja fi ,3 ur2.r ante tc:¡:cera s l-ersonaG q ue p udiesen i~ 

t'2re sarse en c ontratar con ella, conlC'- una ~_erson2.. j uríc ica '3arante de -

cu.: obli3aciones; así i:anlbién, s~ justifica la. necesil1au de 'cier'to capital 
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de invel" sión que le pennita hacer funcionar eficazrnente la ernpre sa que 

ella represente . Pel-o :" '8sulta curioGl.', que nuestra ley fije pnra las 50 -

c i edauGs de personas , un d istinto porcenta,je del capital sodal inicial co -

1710 e l Elínimo necesario Fara CUIT ... ~lir c :::m el anterior cOITletiLlo, qus el -

que determina cuand:::> re;:;ula las E:ocie,:é:,C:,CG c.le capital; en tal sentido , el 

l,l't. 59 No . 3 C orn., al re::.:;larneni:a:;.- las s0ciedades Je personas , prescri -

be qUE: e l , capit2.l social real cl<2 las .,(;'<[,1".. .'."-1.5 debe rnantenerse en una pro -

porci6n mayor al ter-c i o de su capi~'J.l ::;jc~2.l inicial; en caInbi o , al desa -

rrol12.T 12.s sociedac:es capitalisté.G. ,~¡ " d. A'!:'1:.. 187 No.3 Con • . , fija COrilO 

1'e3l2, Beneral e l q u.e el c apital cocial (' o;ije conservar se en una cuarta - --

\ No parece exi stir un jUGtific:1tiv 1,) ló::;icCJ' que ex~liql1e el ITlotivo --

que tuvo e l legislador para exi 3 i r í.'~layor prcporción ele capi.-tal social en 

un tipo que en el otro , p u es si se quiso íijar la cornentada d istinción , a 

n li juicio , se deb i ó en todo c aso e xig i r la conservac i ón de una lnayor 

proporc i ón de capital exis tente él las sCh .. ieebdes de capi tal , ya que sus -
\ ' 

socio ::: no responden ilim,i t adarúente por las obli.:.:ac i ones sociales como -

sucec~e en las de persona s, y por l o tz..n'i.:'::: ofrecen una Illenor garantra -

ante l o s terceros que eventualITlente pue'Jan contrat ar con l a sociedac . 
.,.-

(to . " .L\cuerdo tome.do ,')or los socio,::¡" 
_ ( Á 

Estarnos indí scutiblemente en 1-re senc; a de una causal de di solu-

c Lón voluntaria , que no o frec e nin!~uaa l.~ificultad en cuanto a su justifica -

ci.5n corno tal . R ea1rúente n o 
,. 

e s rrlél s q '..1 e una clara aplic2.ción ele aquél -

princil:-i o jurídico de absoluta a c epcélción dentro del derecho contractual, 

que manda que " las c o sas se desh acen ele l a rnisrna r:Clanera que ce hacen" 
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el j~rt . 1416 del Cóc}i30 Civil Salvadrí'ciL lo incluye, d i2ual que el pr i!!; 

~i¡:,io de la libertad contractual. 

Siendo p u es el contrato '.le G,:):::i~~(~'í\..'. el rerultante de la rnanifcsta -

ci6n libre de voluntad <le loo s.:;cioG , éO ]-Ó3ic~ que la ley leo conceda --

esa rr.tÍsr.na liber t a.:: , paro.. que s i 1", ;<uic:rcn Y así l o :lcorcaren , puedan -

d i solver la GocieJad qUe consátuycl".)jl. 

ha le"ídadc con reiacci6n d i stln 

. " c l on ~ebe toraaX'oe por ". -un:::..nuúc calvD que " , estos -

hayan dispuestJ en la escritura con::,.ó>xtiv,,_ 

as í lo decidiese; distinto oucede :::uc..;1.G.,:; OE:; tl"aLa \..1c 12.8 ooc i edadcG de - -

c apital, donde el acuerdo pertinente debe Gel' tor ..... !aJ0 c ·::m el vot;::¡ fav0ra -

ble Je lao tres CU2.rtac part8c \.k laG 2.c~i'):i'¿0 que COEl_;onen el caf-ital 

oocial, <lunque oe ~errnitc que (!l1. ·::1 i.J?:::;~o 8')cial sc ::c:,uec1a estipular que 

par3. ello ce neceoitará una pr8i';0r:::iSp a!::ly:n c1c acc i ones 2, la que de --

J\dcmás Ge exiee en este ~ir- o (~:c nocic.Ja.~:, c!Ue J ich:'. xcnoluc i ·:Sn 

nea torDac<: en junta .::seneral cxtraor -:in2I' i a d2 accionintac convocada es -

pecial l"¡lentc ell efecto. 

.-- 50 ~ " Lu. ií":>ducc i ón de cu~lquier? la G nurrl~rocc c; de o:>c i er.:.1:J. -

des nulas er Ü'reJula¡<eo ". 

El XII Jel T í tul') 1 1 ... L~ ~~,ibr':J 1 del :::cmercio , 

desarrolla los nUl::1ero::;oc OOCiCl1ad8C nu -

las o Goc i ed2.ucs i rrc3ulareG; se tré:..-t2.. .:.llí 1-'," '.:-nce C2..S0C Sé nu.turaleza -

d i stinta , -,Jero qu(:. i:ien<2i:1. .:::ri. cor{:,ún él Fr ~vocar la .J i s~luc i ón de las 00--
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ciedades rnerco.ntiJeo : o.o i 1:>.)1:':".=11.:1.1 Le;::; Ül.cic)s fi.noles de 1:)3 1tc.ntClG ve -

CZ G citado o A.rtc . 59 y 1 Wl "':e1 S'::.li> .. 1' ....... :;')r!.crcio . C;c ho. PI ev i ot.) r ue e 

(}efectoo en ou eotructura jurídic<l e:> (";l¡ SI.'. funci)na.r:·licill:J, l·e;J.li.~an de -

lv;.!ch:), <lC to::; r2e cO;;'l.erc i 0 . 

vicios CU2 S03;j6r.. la. 1_'1 aC:l.r'l: -.;.:1n LJ.t'li(,'.",.:.J Se 

hélb~l' -:ontr¿w..)s o.)ci<1les que ce:;ú.¡-, el :Ccr'cch.) Civil scm. i nexi stentes y 

n::; nul)o , en sI Derech.) lVlercJ.ntil tt:J n<" :ue,'.e h<lblen" Je e...;cic(~o.des 111.-

virtuc.', quz en <21 Derecho IVlercCliltil las coc ie-

(1:'1'':00 .18 hecho, c!uc vizl1c 3. exclui r en cuanto <1 GUO cfectoo , toda po si-

bi.lir~aJ de que ;:U(!J::. JClroe oocic .::bdcs inexisten~2s • ./'1'::i::>11<1nc:o laG antc -

11 Las Doci eclaG3 D a que oe X"-3fiere,ti : .)~ 

él terc'2rcs , 

ri~i ento , 

. .-' , 
:::'1 'CIC 1.l1.) O élll.tcr i Jre e -se 

\ 
... -efierc 

sn cm nt:) leo pcrju -

"1, .,. 1 
... 1 '-'; .... :.1 ~!..1.a G 

terceroe , pers::n::l.l, Goliebri:l ...; i.lLy.ú~::J::'.: :.;n~c , sin l:crjuic i 2 de las res 

\ 
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Las r elac i ones internas (;.e ~8tdC s oc i eJa(".e s se reJirán por e l pacto 8 0 -

cial resl::.ectivo , si lo 'lubi ere; '811 "=,'01" 12.:3 (~ i G::osic iones 2en~ 

Ce ~ÚD le.. cla s e de coc ie \..lad de que oe 

tr3.te . I1 

Son c i n c o l~Jc cacos que c:mfi::,u:ran 1::'8 GociedacE.cs nuléls : a ) cual!. 

do el objet,~ GO CÜÜ se:::l ilícii: .) ; b ) b. 80cicJacl ten:-.rél CGusa ilíclt2.; 
• .J 

c) cuanJ ,) falte 2.l conoentirniento '::e le r:':layoría de l oo coc i oc en e l c ,:m 

trat ) cocíal; d ) cuando la socieclar] careciere absolutamente ...le for rnali-

In 'c oc ritura socinl no llene los 

requi sitoc que . "J • _ ~ ., ....... e 8 :"Cl (;C~élL,~ de que s e trat e . 

Cabe señalar, al dec i r .::1e la 1<.:-7 i!i3,-~j.'~c., i..}n8 en loo don últimos CdSOG 

enlli'1ciac.O:1 es perm.isibl e que. b8 cncl.Jc, Fara evitar la J iso lución de su 

o-oc i ec1acl , puedan dentr,) ,le c i er;:::. i--b.zo .1ue fija el J uez c Jm.petente , 

con s t i tuirl3. con las forr.:,a1i cb.,les l~:~:é'lles en el CdGO lid", o subsanar lns 

irreguldri c1ades cOl'i':\etic1ds cn el CélO~~ "e: l • 

Por s ociedddeo irre3ul areo ~¿ben c .)lTl;n·enc:3Toe él. tocas aqucllas 

~uc n¿·.)lecen de v icios en su funci ona:rni ento . En ellas el contrato en --

válid·:) , perc r..:::r funcionar c..)ntl'aridnc~:; lae norr:'lao 12 :ale3, De convi er -

ten en verdade~ro peli.:?:ro para el pú.blico , con::; i derado é ate como poten -

cüll contrdtante . S·.)1'1 se is las oitudc i '::meo que can nacimiento n las G ) --

cieJades i n:'e'julares : a ) cuando b c_·,ciC; :~: dc.1 ejerza a cto s ilícitoo ; b ) cual!. 

c1~.) sin la debiJa dutor i zación , Id ;::; .. )C i U.J.dJ Ge '.:edique o redli ce. élctivi da -

des que legalrn.cnte la re'::iui eréln; e ) cuan..:;;:) la cocritura social o sus re -

forrnns , n:J se preocntaren t·nra GU Inscr ip ción en e l Hegiotir'O de C a rne.!:, 

c i o ¿entro uél pInzo Ic¿:;;al ; d ) CUélnc:'. O r::n una G.::Jc i eoJad , a p·3snr de estar-
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se rC2.liz::l.nclo ::'..ct")G lícit :Js , 
~ . 

:...: 8'C..)[J 

sa Je J i soluci,5n 

ci :> y y2. hubiesen ü"2.nscu..:ric1 ·.') ~rCG Ch.: ncc oi~'l que Of5 h::J.y':: trv..spa::;é1.do 

t-.re oenci" JE. tod..c' s ];,)1' 1::'.. ley c o r:..'!:) --

cjercici o de acc i o n e s ante la autor i l.~2.J c:on:r e1:cn l: \... , lao cUeleo s ,)n c once -

chd.:1.s i)-Jr ley a cualq uier intere Gado y (; c rec i 'J.lr:"1cnce Fnr:J. a13unos c:' fJ'::fJ, 

¿ll IvIirü o;;c1' i o Público. '1 1 I 

En el desarrollo de estas onc e oltu2.c i .:me s expuestao, s o lamente -

s c leo ha analizado c o rno pot encialcs causas de d io o lución; ahondar 

en ou e s t u d i o , sería salirs e ud to3r~'1:-, 'hjcto -:03 e s ta te'sis. 

60. " Fuoi ón ele una ooc i (.Ja·_~ CGn _ ~¡'.:'.. t1 ,jt r2.S " 

En t6rmin ~J s ::;enc1:'al,-o, fuoi :~1 v i ",n.:: a s:.r 21 rc!::lUltac1o produc iJo 

For la uni ón tie ,-10 G o i ntzr,,,,ssc . v_ .... , 811 r..::fCl e:nci;:¡ a l 3 s~uJ i -J 

cialE.s q u e oe juntan, nace l 'J ouc oc e ,n, ce Cví"'~í::J fusión de 8ocie:~a~C!o. 

en 81 J:8 ci.~n 

pronlul::;aJ.o CócJ. i Jo Je C Dn'lercio s::.. !:.::~ul2. c o rrcctarnente 8n ITlatéria 

rIlcrcantil e eta fi3 ura jurídica ; dJG ,~_';~r:/2.:::; o:..n i:-0 oiblc o l-'::J.T::J. F· r oC:ucirlé'. : 

la ) cuanc.10 clo s o Li.án Go cieia"'::.:!o i n~:: ,;¡'an un.:1. nu~va . hac i endo ¿c oaoare 
Jo. ........ 

C Cl' coda s lns 3 ')CieJadec fUGl-.. )i'lD.-k .. o I c r~anc..o uaa l~ero ona j uríd ica total-

) 
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mente d i stinta , cuya constituc ión De cuj _~ará a los principios que r i jan -

las sociedade s a cuyo Dénero haya de ·pertenecer; y Zt>..) cuando opera la 

llarnada "absorci~n", que c onsiste en qu'~ una sociedad ya exü;tente ab--

s orbe a otra ú otras que también e xistÍé:m ya. Cuando ésto sucede , desa -

parecen tOGao las socied ades que han interv·enido en la fusi0n excepto una, 

la cual conServo. su personalidad juríc1 ica y deoen~peña e l í?a~.)el del ente 

cocial en que ce funden las dernáo; esí:a única pcrsia tente , recibe el --

nom.bre de cociedad absorbente o incol°f.-0raní:e y ~1ebe m.odificar ro e scr i 

tura social. 

Expuestas las formas cómo puede vperar la fusión de s o ciedades , 

cabría pre3untar cuál es el r_'lomento en que las sociedaces fusionadao --

p i erden su per s onerí a jurídica , y cuál ea aquel en que la nueva adquiera 

l a propia . El Art. 319 Com., en sus inci s o s 30. y 40. nos resuelve la -
I . 

interrogante planteada: ' 11 La fuaión se hará constar en e!3critura pública 

la cual se inscribirá en e l Reíjlatr o de Comercio y surtirá efectos a --

partir de la fecha de su inscripción. Zn consecuencia , m i entra s l a ins-

cripción no se verifique, las sociedade s fus i onante (3 conservarán su per -

sonería jurídica como si el acuerd~ l1e fus i ón n o se hubiera t omado." 

Hecha la inscripción, la peraone:r í 2.. juríóca de las sociedad es fu -

aionadas o incorporadas quecará extin ~ uida . 

Finalmente , convi ene ceñaló:.r , q ue e sa re¿; lamentac i ón elaborada -

en torno a la fusión de so"ciedade5 y que se encuentra con'1prendida en -

e l Cap í tul o X del Título 11 del Libr0 1 cel Cód igo de Comerci o , ha pro-

curado que las operac i one s de fusión Fuedan efec tuarse sin que h aya 50 -

lución de continuidad entre lao Gociedac1es q ue de sap arecen y la nueva --



38 

que resulta , y así l o.::; r a r q ue los establecim ientos mercantiles c o rresp0.!l 

dientes n o ten3an que c ~rrar sus iJuertas a l p úblico por al.:::;ún tiempo . 

Previamente al enfoque de l a G dos c a usales que resta por desa:" -

rrollar, es oportuno insistir en señalar q ue d ichos motivos de d isolución 

sólo p ueden dar se en l as s o ciedades de personas . 

..::::::--: 70. liLa muerte de uno de los s ocios " 

Aparece en el texto lesal esta c a usal, como la de más compleja -

y complicada regulación, y e s por e llo que se vuelve nece sél:rio para su 
1/ 

mejor comprensión, el tener que hacer una serie de di stin0 0 s en cuanto 

a las variadas situaciones que en la realiJad se pueden pre sentar. Empe-

zaré' t por enunciar el Art. 60, Conl., ¿ara de spués contemplar cada situa-

ción posible . La disposición legal citacJz. d ice textualmente : 

liLas socie<...1ade s · de per sonas no se d isuelven por la rnuerte de --

uno de l os socios, salvo pacto en contrario. 

El pacto de continuación con l oo herederos debe fi g urar en el co.!}. 

trato social para que' surta efecto entre los socioG, los hered~ros y los 

terceros • . 

Los herederos podrán ind ivid ualmente ne3arse a continuar en la -

sociedad, a no ser q u e la continuación Dea condición te starnentaria. 

Cuando muera un socio, y la sociedad no debe de continuar con -

sus herederos, se hará liquidación de la cuota correspondiente al difunto , 

y se pagará a aquéllos . I¿ ual COSé'.. se hará . cuando solamente se retiren 

alg unos de los herederos. La sociedad d isi::: ondrá del d erecho de reten--

ción señalado en el .Art. 56 Como 11 

Del inciso primero transcrito se obtiene la res la [Seneral, aunque 
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aplicable sólo a l as sociedades colectivas y él l as c om.and itar ias sim.ples: 

la :muerte de un s o cio :'0 Clisuelve d i chas soci edades , si expresa:mente 

el pac to social no lo tiene d ispuesto asi . C on esta base , se ded uc e la 

s ituación :más sin1ple q ue p uede pl antearse y a la cual denominare:mos -
-r 

" pr i :mera situación", ' para c1istinc;uirla de las demás que p ueden Gur3 ir 

y a las que oportunamente :me referiré. 

Primera situación: s e pacta expre salnente en la e scritura social , 

q u e la muerte de uno de l o s socicD PlooClucirá la d i soluci ón de l a soc i e -

dad; entonces , acaeci do e l de c eso de cualqui era de ellos , se procede en 

obediencia a lo d ispuesto en el contrato soc i al , a su d isoluci ón y --

c onsecuente liquidación total. 

Sec unda s itua ción: no hay pacto de d i solución, pero tampoco h ay 

pacto de continuación c "n los herederos elel socio que m.ur i e se; ante tal 

situación, l os socios sobrevivientes deberán liquidar en favor de l os he -

rederos de l fallecido, la parte social que a éste le correspondería , y 

lueg o , c ontinuar funcionando i.::;ual que COD.O l o hacían antes del suceso. 

La solución a esta sesunc1a situaci6n, se encuentra plas:mada en 

la parte pri mera del inciso 40. del referido 1\rt .60 Como 

T e rcer a situac i ón : acá tam¡:,oco hay racto de d i solución, 
.; 

pero 131 

pacto de continuación con los herederos .]el f2.11ecido , expresado en el 

contrato social. Dada esta situación, h2.y q ue d i stin.juir si los herede ros 
r. 

de l soc io que feneció e stál1. de acuerdo en continuar en 12. soci edad tal 

co:mo e l pacto social lc dispone , o si al..juno , - varios , o todos e SOG here 

deros , se n i e3an él respetar ese acuerdo de continuación que su c a usan -

te y los dem.ás socios superviviente e ha.cían tomado. V;::.l.; a e.c1arar q ue , 
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atenGiendo a lo d i s p ue cto por el incico 30. d el transcrito Art. 60 Com., 

esta Fosición de ne3 ativa a c ontinuar, sólo p od rán ton1arla cuando el 

causante no hay2.. ünp uesto COi~'lO cond ición testam.entaria el que a su -

muerte , los que le sucedan están en. el deber inelud ible de prose g uir -

en la socied a d repre sentando su. cuc-ca :l}-.arte . 

li si expue stas l2.s posib ilidades que se pueden presentar dentro -

d e e sta tercera sitU2.0 ón , se d ebe concluir que, s i hay acuerdo unáni

me d e los sucesores en continuar en la sociedad , ésta siGue func i onan

d o normalmente con la incorporaci ón de 108 leg aln'lente declarados here

lleros del socio fallec ido haciendo UBO del d erecho social que le s corre s 

ponde , si, por el contrari o , uno al menos de esos le!jítimos sucesores 

se opone 2.. proseG uir en la sociedac~ y no aparece la obligación de con

tinuidad cor."1.O condició"" para la aceiJtación de herencia , se tendrá que -

liquidar aloa los herederos d iside ntes, los derechos que les quepan -

en la sociedad de que se trate . Bien se p uede advertir , al leer deteni

damente el inciso último del tantas vece s citado ilrt.60 Com., q ue allí 

se contempla la solución plantead2.. . 

Val ~a también aclarar , que la Gociedad no necesar iamente debe 

proceder inmed iatamente a e ca liq uidación parci2..1 de las parti. cipaciones 

de los herederos inconformes con la continuidad , sino que p u ede , arl'lpa 

rándose en el rrlÍsmo inciso final , hacer uso del derecho de retener la 

parte d e capi tal y utilidades que a ellos corresponda , hasta concluir 

las o perac i ones pendientes al tiempo del retiro ; e s entonces -una vez 

concluidas esas operaciones - que se proced erá a liquidar la parte alícu.2. 

ta a que tuviesen derecho . hhora b ien, este derecho de retención, no -
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var iable , que menci oné". y re3 ula la ley e n sus ¡irts . 306 COLi. y :::; i J uien 

a c ontrar i o Genou , e l derecho de reten ~lón 

cn~pleado ?or laG sociedade s q Ue han adoptaco 

que por cierto e s en la práctica el mayorrnente 

. -' esca :::-e se:>:'va(~o para 

, 
lsaco . 

se~ 

J: ' • 
l. I JO , 

Hasta este estado del de sar}~ollo de esta cau:::¡a! 7a. de c isoluci ón 

.le 30C1C ' ades de ~:Jcr sonaG, nie he refer i do exclus ivarnentc 2. la proble-

rr.-5.tic2. q ue sur[:;3 de lo c. isp u e sto 1e::;aloente l~ara 1(15 Goc.iedaJe s colec -

t:.vas o ~n nornbre c o lec t iv o y las Gociec1ade s en com,andita s in'lple o co -

L~'lé;.nJi'i::"lr i a:::; simpl e s ; el l \ rt . 60 Cor~'l . transcrito se refi ere ¡me a , " . un lc a -

:-.n:'nte a esa s do s var i edades de sociec:ade :::; de per sonas rnencion3.d&3. 

,~¡, t' . " l' 1 d ' 1/ . 7 .). con lnU2.C l 0n y para conc Ull' e_ Gstu 1 0 ana ltlC O (.¡€ 3;:;ta cau" 
1_ 

5c\1 (~ i·eculiar compl zj idad , 

r._n::J·-:::;r lao conoec uenc ias que procluc~ ~2. n:~uerte de un':) (L~ 10G :::ociCG 

en 1::.. v ica j uríd i ca ele las sociedac1e 3 de re oponaabiliLlaC! li ~i~3.c12., r..ueva 

y::, 'r icc1ac1 de s oc i edades de perSO~1.aG ,-me ha sido inccrporé'~c:(1 ¿:-n el S-lS -

i:cr¡la El S<1lvadol', e l l' re. 62. C01':1. dic¿- : 

"La sociedad de rcaponsabilida.:'. lin1.i taJ.:::. no ce Jicuelve sn caso 

<2 muerte de uno ele laG s o cioG , 3:r~ü eue continúa con ;.os >erec1e:."o '.:: -

c cl que pubiere fallecido. :81 lJ::.cto en .::oni:::':'2.rio ilO ~ytClc1uce 8Ícc:o::; si 

leo :::;o::: i oG superviv i entcf dai.1 su confc:,:nlidad a la tr.:::.sm,io i ó:1 el..:: lo::. ])2.:: -

).2 Doci:ll del difunto a sus he!.'cderoo con el consentlr,:üento JE; é etoe 11 

Para e ntas s oc i ed3.de a ele j:e GI::ollcabilidad 1 ünitadE.. , la !"eG1a 

neraJ, sobre el par ticular es , aunque ccn d ic t inta redacción , idénti c a 3. 

la qu~ s e a~lica para laG otras <¡oc ie(~~.de5 de perconas ' la rIlUerte de -
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U:lO de 100 :Jocios no d isuelve l a socie la :l 
1 · . . / 

si no hay expresa G1Sp00 1Clon 

e n el l,.iacto social q ue é si 10 mande . La d iferencia que justifica una re3u-

lación específica J)ara las sociedades de r\:!sponsélbilidad lim i tada oobre -

este p unto , está en que para éstas, la ley ( ispone que el fallec i rrliento -

de uno ele 100 socios no :Jol0 no d i :melve la soc i edad cuando no hay l.Jac -

to expreso en contrario , sino que ordena qu~ c ontinúe la sociedad vivieg, 

do con l os herederos del socio fallecido , oin que paTa ello sea necesario 

q ue haya ::Jacto d e continuaci ón expre so en el contrato social, como lo --

cxi !3e el ¡ )rt. 60 inciso 20. Como ,para las soc iedadeo colectivao y COi"':1a.n-

d i tar i as oim.ple G . 

Pero el probl ema no es tan sencillo como hasta aquí se ha pl~}l 

teado , ~.;ues en el caso que se pacta'se la d isolución para e l caso de muer 

te de cualq uie r socio , é'.~Jarecería un confl i cto entre este pacto que conti~ 

ne el cont rato social y el acuerdo torr . ..:do IJor 105 socios supervivientes -

en el s e ntido· de consentir a la trasrrásión de la parte social del d ifunto 

a sus hereceroG con el c onsentim.iento de éG~os . El anter ior conflicto e G 

re suelto e n la se~ unda parte c2el lirt . 62 Cor..'l. en comento , al d isponer -

que el p3.cto ele d isolución c ede en.te el :-::;.t.n:uo ac uerdo de socios supervi -

viente s y Buce Bore s del socio d ifunto . 

Por Gupuesto q ue la socied.3.c1je reoponsabilidad lünitada , es su -

jeto de d isolución total , Di existien_:o en el cont rato s qc i al pacto ex-pre so 

en tal s e ntido , los socios no· dan su confonn i éia-:: a la trasmisión de la -

cuota social d el d ifunto a los sucesores c; e éste , o SI dándola, d ichos. s.!l 

ce sore s no 10 consintiere n; ante e sta situación, proc ede l a liq uidación t,2. 

tal del e nte soci al. Debe notarae q ue en v i rtud c:e esta causal p u eden 
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F::,oc1ll.cir se v arios casos d e l o que 8n doctr ina se ha dado en denominar 

dIsolución p arcial de l a.s s oci ec1a u es rne rcantiles, fie ura a la cual rr.l.e re 

L:.. ~!'.:; en el p unto V del tem.a¡' i o . 

80. "Exclusión o retiro Je uno o v.:l.r i or; cocios " 

,Se pl a n tean dos caminos i::é11·::l. que una sociedad de per sanas sea 

.:": iGueHa por exclución o :¡:Jor el retiro de cua lquiera elc 109 socios que la 

co~nponen : cuando de rnodo expre 00 se haya d isp uesto asi en el contrato 

Doc ial , o cuando e stanelo la cociedé\¿ i ni:S, . .,r.:l.::la por solanlente des socios , 
. 

:;3í .... excluido o se retire uno de elle G y el otro p ida su d isolución. 

Es e l .t.rt.61 Cor.'l. e! qU.3 conternpla las cos a nte r i ores posib i E 

ckeles , por las q ue una oociedad de l:e1' c::mas ce p uede d i solver en :fr:o:ma 

tota~ .:l.tendi enc10 loe motivo e que señalü. e st.:l. 8a. c a usal. 

La realización de todos loo :;;:;:0::; rIlOt1vOS que son c<''..paces de 

prov ocar 12. sxclusión o el retiro de un Jocio, solo pueden produci r lo 

(lue oe ha llamado Ild isolución 1:a1 CÜ:..!I: Je la scciedad, tem.:l. al que c.1e-

cJica:cé el C apítulo si,3 uiente de estei:rabajo. 
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Suele pensaroe al hablar de la d isolución parcial de una sacie-

dad , que lo que oe produce con ella e s ~a desapar ición o rescisión de -

una parte constitutiva del ente social, pencrtmi ento , que a juicio de alQu

non tratadistas es a todas luces un error, ya que en verdad el resultado 

que la tal fieura jurídica produce no afecta e n forma directa a la socie

dad , conoiderada ésta como una persona jurídica d istinta a la de cada 

uno de los socios que la componen, sino que en quien repercute es en 

aquél o aquellos socios que la han provocado al rornper el vínculo q u e 

los unía con los demás socios y con la sociedad rrlÍsma. 

Mario Rivarola opina aoí, y2. que considera a la expresión "di 

solución parcial" como incorrecta; dice que fIl a rescinión parcial no es 

disolución sino precisarnente lo contrario, o sea manteni m i ento de la en 

tidad o sujeto de derecho !! . ( 16 ) 

El italiano Navarini, acorde con la tesis de Rivarola, afirma -

al hablar de la exclusión como Ii'lotivo de d isolución: "Se tiene en ella -

la disolución del vínculo Docial con respecto al Gocio o socios excluidos. 

Disolución del vínculo social para cotos efecto s y en este campo, no di 

solución parcial de la sociedad. Una d i solución parcial del ente no se -

concibe !!. (17) 

DiDÍntiendo con la posición de Rivarola y Navarini, Rodrí¡3uez 

Rodríáue z aboca por la corrección del término !!disolución parcial y d ice : 
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· I !..-·· ~'re c e qUe , en efecto , se trata de una auténtica d isolución parcial, 

~)Jrque cupone la conclusión del v ínculo social entre el t itular afectado y 

.:;: _oc lo::: derná. s; la ruptu ra de relaciones entre el misrno y loe terceres, 

c-n"lo consecue ncia de su carácter de socio ; y , pone punto final a laG re'~ 

:!.acionec del rnism.o con t odos 10G demás rni embros de la entidad", Con--

e~uye con s u teoría al reafirm.ar más adelante: 11 La d isolución parcial -

~c e.e la sociedad . Es e l contrato social concebido como institución plu-

'~ilateral, e l que sufre la amputación de una o varias de las partes que -

J.':) ~_ntc2ran , Para el resto, los vínculos jurídic os subsisten sin n'1ocl ific a -

Verdade ralTIente nos parece que no merece tanta importanc i a una 

_:'-;cuc ién corno la anterior , p ues c arece de relevanc i a jurídica una citu.~ 

::i0i1. que tom.ada e n una u otra for~a produce al final el rnisrno reculta -

¿o : la rl!.ptura de l vínculo jurídico que liJ aba al socio involuc rado en ca -

.¡ ::\. caso prác t ico con la sociedad y los soc ios restantes, la n ecesidad de 

• t ¿ n~ ~ q ue proceder a la liquidación y paJ o de la participación que e l --

: .- 1~ srD.O socio pose í a en la sociedad , y todas las de n'1ás consecuenci a::> ju-

r :d-;,c~,s que produce la fiGura cuya denomina ción tanto se discute . 

En virtud de la anterior conclusión, me parece que resultará -

-::-:'; .. ~ e ::'Ó3 ico el q ue comience al anális i s concreto del terna. 

1\ ",;~.. 1 d .; 
.'.11.<.1. ... 1013 Y a cances e los motivos jurj;dicoc que la producen 

Son m otivos e specíficos que producen efectos parc i ale s en la d i-

Gclución de una sociedad lTIercantil: a ) a13unos casos excepc ionale s que -

r 3 sultan de la muerte de un soci o, y b ) por regla general, los casos de 

-:=xclusión o de retiro de cualquiera de los socios. 
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Ivle permi to aclarar que los que resultan del anális i s de la cat1.-

sal 7a. han sido desarr')llados ya en el capítulo anterior , por haberlos -

considerado corno s i tuaciones excepcionales producidas por la aplicación 

de la cOITlpleja reglarílentc.ción que re3ul~ la muerte de un socio . Evi tan -

do su repetición, me rerllito a lo entonce s d icho . 

En cambio, al contempl2.r en ese n'li smo capí t ulo quinto, la ca--

::mística que nos ofrece la causal 8a., 3e dijo que las situaciones que en 

ella producían la disolución parc ial a que nos venÍInos refir ienc~o , queda -

ban destinadas a ser analizadas en el presente apartado. SiGui endo tal --

d isposición, las trataré a continuación. 

1 - Retiro o Separación 

Apare ce en las sociedades de personas, cuando un socio, en los 

casos que la ley lo permi te , se sale de la soc i edad y provoca en lo que 

a él concierne la c onclusión del contrato; es en otras palabras , la salida 

de un soci o de la sociedad por su propia voluntad. Val3a recordar aqui 

que en el caso del Art . 6l Com., a que antes non refe¡-inlOO , puede pro -

Gucir se la conclusión total y defini tiva del contrato social. 

Para poder hacer uso de su derecho de separación o retiro, un 

socio debe fundamentarse en uno de los cinco motivos que leJalmente se 

fijan : cuatro de ell03 que contempla el hrt.54 Como y el quinto que se 

encuentra en el inc i so tercero del .hrt.98 Corno La prirnera disposición 

leGal citada n~enciona aquellos casos que tienen aplicación en todo t i po de 

sociedades ele personas , no así el contenlplado en e l Prt . 98 Com., que -

se refier e sólo a las comand itarias sinl.ple S . Son los siGuiente s : 

lo.) Cuando la sociedad , a pesar de tener utilidadeo que lo permitan , 

. 81BLlOTEC 
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a~uerde no repartir un beneficie i 3ual , cl .. anc.~c r!lenos al inte ré s l ec;aJ. del 

total del capital y re s e 'vas de la occiedac. durante dos ejerc i cios conse -

cutivos . 

20.) Cuando , contra su voto o cin su conoentimiento , se r.1.odificare 12. 

escritura constii:utiva , se de sicnare c on1.O adrnini strac.or a una per sana -

extr2.ña a 12. oociedad o se a dmi t i ere uno o varioo eocios nuevos . 

30. } Por no excluir al socio culpable en los caeOD previotos por e ste 

r " ~. 
·vOCl l ·GO , a pe sar de ser requer ida la sociedad para ello por e l d isidente 

en junta cenercl de oocios . 

~o.) Por la Gimple manifeotación de voluntad del socio , hecha en jun-

té:. senera1, oi la sociedad s e ha con3tituido por tiempo inde fin ido o fuera 

-..J 3 cé:.pi t::ll variable . 

So. ) Cuando loo soci ') s c oman d itar i os , siempre que e l e s tado de cuen-

tae lo j ustifique , han solicitado a loe cornanclitac.1os o Gestores su aproba 

ción para nombrar un interv entor , é ocos han neGado tal autorización y -

el Juez com.pe tente ha aprobado l a proced3ncia de tal rnedida. 

En los treo primeros c asoo transc!"itos , la conceDi ón de l d ere -

cho de separación s e justifica, porque el soc i o d imitentc - poseedor de 

tal dere cho - ha perd.ido l a confianza en loe rJerná::; socios , debido al pe.!. 

juicio que l e caUDan los acueruos tom2..Jo:J por ellos , o s e ve li3 a d o por 

002.0 decisiones a ?er sonas en que nunca ha teni do confianza; se refieren 

pues , a actos cornetidos por los demáo que al d i r!litente le perjudica n -

como socio . El nlÍon1.o basamento tiene el quinto motivo expu e sto . 

En el cuarto caoo en c am.bi o , no ¡:;e trata de j uotificar10 por la 

pérdida de confianza en los demás, oino quc se pretende no tener liga -
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1 1 - Exclusión 

413 

Esta fi13 ura se produce cuando la sociedad. en virtud de haberse 

tipificado cualquiera de los casos que preGcribe la ley, reacciona contra 

un socio expulsándolo de ella y haciendo concluir el c ontrato con el nliE. 

n~o . También acá recordaremos , que excei)Cionalmente puede provocarse 

por la exclusión de un socio, 1<:1. disolución y liquicación total y definiti

va de la sociedad , cuando se opera el caso del Art.6 l Com. que opor 

tunamente vimos. 

Joaquín Rodríguez Rodrí¿ u ez al conceptuarla, d ice sobre la ex

cluGión: "Rompiendo con los clásicos r¡lOldes sociales, liberando a la 52-

ciedad , en lo posible, de las conting encias que resulten de las vicisitu

des personales de los socios; para imped ir que la maldad o desventura 

de un socio perjudique a todos , la ley permite a la sociedad que exclu

ya de su seno a los que ponen en pelig ro su existencia. De este modo -

la exclusión se nos pre senta como una forr .. :'la de la inst itución jurídica 

de la d isolución parcial , que se caracteriza por ser provocada por la -

sociedad y ejercida en contra de los socios , que por sus vicisitudes -

personales puedan poner en riesGo el normal funcionamiento de la em

pre sa." (19) 

Los casos de exclusión se encuentran ClaralTIente enunciados 

por el l\rt. 51 Com. · que d ice en lo pertinente 

"Las sociedades de personas pueden excluir él uno o más socios en cual 

quiera de los siguientes casos 

lo. Si usaren de la firma o del patrimonio social para ne:3 0cios por 
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cuenta propia. 

20. Si infr inr! i e ren sus obli:J'acione s e statutarias o l ecal e s . 
'-' ~ 

30. Si cometieren actos fraudulentos o dolo sos contra la sociedad. 

40 . Por la pérdi da de las c ondiciones de capacidad o c a lidade lJ n e c e sa 

rias , se3 ún los estatu to s o leyes espec i ales . 

50. Por quiebra , concurso , insolvenci a de hecho o inhabilitación para 

ejercer e l cornercio. 

60. Por delito contra b. propi edad , establecido en sentencia condenato 

r i a ejec uto r i ada. 

70. E n el c aso del inciso seg unclo del J,re. 49 Como 11 

Los efect os producidos tanto en los casos de separac ión corno 

en los de exclusión n'1encionados , s on 10 e n:.iSl7lOs : dan lUijar a la liqui-

dación parcial de la sociedad , a fin de Gupr i m i r y pa2ar la cuota socia l 

del socio que sale o que se expulsa; pero la sociedad continúa su curso, 

c on su per s onalidad jurídica propi a y demás consecuencias del c ontrato -

socia l, entr e los socios restantes . 

Hiztóricamente , nos d ice J oaquÍl'l Garr i 2 u ez , " e l problema del 

reconocimiento l e~ islativo de la d isolución parcial junto con l a disolución 

total de l a sociedad ha surGido respecto de l a s sociedades per sonalistas. 

En l a sociedad anónima , cuya invenc ión es muy posteri or , no hay probl~ 

ma de per sonan, s i no de aportac ione s de d inero: la ruptura del v ínculo 

social por uno o varios asociados n o afecta a l a vida de l a sociedad si, 

él pesar de ello , queda el capital intacto. :en can'lbi o , en l as sociedade s 

fundada s en l a consideración d e l as cualidades personal es de l s ocio, la 

desaparición de un nocio •....... necesariamente repercute en la cons-
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titución de la sociedad. De otro lado , no puede im.pedirse al socio que se 

aparte, por causas puraniente voluntarias, de una situación de sociedades 

basada en la confianza recíproca, 
.; 

cuu.ndo viene a faltar ese supuesto 1'11.1 -

nimo de corilpañía o cuando a los intere sados elel socio convenga romper 

una relación de carácter indefinido. 11 (20) . He creído conveniente incluir 

esta clara exposición üe J. Gu.rriguez en vis ta de que , a excepción de la 

pri mera parte de l párrafo transcrito , conde se ITlanifiesta que no existe 

problema en reconocer la existencia de la d iG olución parcial para las s.2, 

ciedades de cap ital, en tal forma de pensa:.: se inspiró nue stro les islador 

al expresar en la Exposición de Motivos del v i Gente Códig o de Comercio 

el siJ uiente considerando : "Se ha buscado la rnanera de hacer flexi 

ble las normas que rigen la soci edad de persona s, pernlitiendo que pue -

dan salir de ella los que resulten indeGeables o los que no ten3an volun-

tad de continuar, sin q u e ésto inl.plique necesar i arilente , su disolución, 

al m ismo tiempo que conciliar el interés social con el interés particular 

del socio saliente" ( 21 ) 
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C.AFITULO SEXT o:' 

EF!!::C'.":'OS DE Lb DIS')LllCICN .. 

El Proceso de la Dis::>lución 

En su o portunidad , cuando s e tra~6 <.le d ilucidar la naturaleza 

juríd ica de la d i solución, C Or.lO fiGura eopecífica dentro de una seri e dc 

ac::mtecir~'liento s jurídi cos , concluí en que ella Ge concretaba a ser un rno -

mento preciso dentro de un verdadero proc eso , cuyo p unto de partida era 

el suceso de una de las causales que .le acuerdo al Derecho Po sitivo pro -

vocan la finalización de la v ida de las s o ciGdac1es . Este proceso , corr ien -

temente llamado por los expositores del Derecho Mercantil como "proceso 

de d isolución", está constituido por treo etapas suc e s ivas: 

a) El cuceso de un hecho jur ídico confi;J urativo de una de e sas causas 

que expre samente señalan 106 textos leg ale s; 

b ) :SI estado de derecho creado al producirs e ese hecho jurídico que de 

termina la f igura denominada " d i solución" ; y 

c ) La "erie de consecuenc i as jurídicafJ que se de r ivan de la "disolución ", 

las c u ale s podemos reuni r bajo el mote de "liquidación". 

Para aclarar concepto G, r~le pe rrnito s eñalar al hecho j u ríd i co 

que t ipifica una causa legal COn"lO pre SU1:JUe sto nece Gar i o para provocar la 

diDoluciónj y a e sta fie u ra , COE1.0 c a usante d irecta de la fao c final del 7.) ro L _ 

ce so : la liquidación. 
/ 

$i bien e s fácil advertir que e ~te proce so de c1ioolución está 

formado por, una s e cuela de momentos sucesivos de d istinta naturaleza --

jurídi ca, debe rnoG aceptar que todos elloe tienen una rnisma U'leta: la e x -
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tinción de la sociedad . /).G i nos lo pre s e nta e l célebre rnercantilista Anto 

n.io Brunctti, cuando d ice: "Exam inando la d ioolución y GUS causas vernOG 

que produce, como d ice la palabra , la cesación. c~ el contrato y a l propio -

t iempo la extinción de la relación, en e l sent ido de que l os socios no es 

tán ya obli3ados a per seGuir e l fin cOr.:1ún c on m.cd i os comune s, aino auto 

rizados para p retender la resti tución en d i nero () en eapeci e de sus reGpe.s. 

tivas aportaci ones . Esto s zfectos, no obstc.nte , no se p ueden realizar en -

e l m.i omo m.omento en que se produce la causa de disolución. La s ituación 

juríd ica en que se encuentra la soc iedad y l a marcha de los neGoc ios que 

se ha venid o desarrollando con el tiempo n o c onsi enten que su vida jurídi 

ca p ueda detenerse ue eolpe . 

Antes de lleGar a la extinción del ore anismo social es n ecesa

rio q ue los neg ocios en cur so hayan lleGado a término , que los compromi 

sos asumidoG hayan sido cumplidos y que el activo se haya transformado 

en d inero. Por eso la disolución crea una fase particular de la existencia 

ele l a s o ciedad, que no consta de uno sol o s ino de una serie de actos -

coord inados al fin de la cesa ción. " (22) . 

De 10 anterior se coligc que c s necesario d isting uir la disolu 

ción de l a extinción de una socieda d . 

Presupuestos Leg ales en el Derecho Posi t ivo Salva::1or e ño 

En un análisis puramente teór ico hemo s d icho que la disolución 

de una sociedad aparece por la ocurrencia d e una causa capacitada por la 

ley para p roducirla; pero si ya nos apartu.mos del campo te órico y nos d~ 

cidimos a entrar en el rad i o de acción del de recho posit ivo salvadoreño, 

encontraremos que para produc i rs e l a " d i solución leg al" de una sociedad , 
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se requi ere de una serie de supuestos previos adicionales al simple apa 

recimi ento de una causé'.l de disolución. Es definitivo pues , que los efec 

tos de la d isolución de una sociedad rnercantil no tienen valor jurídico -

mientras no se cubran los varios requisito s que la ley menciona. 

Será hasta en el sig uiente c<1pítulo que me referiré a los trá 

mites le13ales exigidos en la disolución , pero me parece que sería opor 

tuno anticiparme un poco y llamar la <1tención sobre la iraportante d ispo 

sición legal que fija el punto preci so de sele el cual comienza la disolución 

a producir sus efectos : la fecha de inscripción en el Registro de Comer

cio, de la escritura p ública de d isoluc ión, pélra el caso de que se haya -

produc ido voluntarian"lente , o de la ejecutor ia de la sentencia pertinente -

cuando se haya producido un caso de d isolución forzosa . En tal sentido 

encontramos redactado el inciso último del ¡\rt. 63 Com. en lo que a las 

sociedades de personas se refiere, y los .t.rts. 183 y 189 inciso 20. C orn. 

cuando tratan de las cap i talistas. 

Toda la serie de exie;encias lecale s, que hoy d í a hacen de la 

d isolución un objetivo d ifícil de alcanzar , tienen su fundamento en la no

veJosa d isposición que se incluyó en 1<1 l ey rnercantil vigente, que sosti~ 

ne i rn.pe rativamente q ue la d isolución no es en ning ún caso automática; 

ésto ni::;nifica que las causas l e.::;alcs (:c d isolución no ponen fin por si 

solas a la existencia de la sociedad , ¡nicntras no se acuerde o reconoz 

ca la d i solución por los socios en escritura pública o no se pronuncia -

sentencia judicial que la declare. Lo había explicado ya , pero lo repito 

acá por considerar que tiene e spec i al importancia al hablar se de los e fe c 

tos de la d isolución. 
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La inclusión de esta i mportante d isposición en l a nueva ley --

q ue nos ri3e , vino a re s olver las graves situac i ones q u e se creaban e n 

la leGisla ción anterior , que sabemos sostenía la d isolución a utomática de 

una sociedad cuyo pla zo señalado en el pacto soc i al había transcurrido -

sin previ a ?rórroga. Estas situaciones venían a confi g urar verdaderas 

sociedades de hecho, ya que al seJ uir func i onando en esas condiciones 

lo hacían e n una forma i rre3ular , repre seneando un serio pelig ro para 

todas aquellas personas que en unw n~anera u otra se relacionaran con -

e llas , p ues no cabe d uda q u e no ofrec ían la misma garantía que antes. 

Con la nueva reg ulación legal el problerna desaparec e , ya que por expr~ 

sa d isposición de l a l ey , .-
"la soc i edad que prolon[; ue su existenc i a mas -

allá del p l azo fij ado e n e l pacto soc ial para su d isolución , s in haber --

otorgado previamente l a prórroga correspondi ente , asi como aquella que 

se encuentra a fe ctada por cualquier otra c a usal de c1ísolución contempla-

da en e ste Cód igo y no proceda a s ub sanarla , continuará funcionando en 

forma reg ular , hasta que s e otorgue la e scritura que la d i s uelva o se -

haga uso de l a a cción de d i solución. 11 (J\rt.356 inc i so lo. Com.). Pode-

mos aprec iar que se encuentran claraluente previstos , todos los casos -

en que una sociedad mercantil p udiese situarse en unaposición anormal 

de funcionarrliento , reg ularizando sus actua ciones para proteser a ter c e -

ros que con ella p udier sen relacionar oe . 

~mitaCión a la personalidad jurídica de l a sociedad 

T e l vez el e fe cto de la d isolución más s imPlistJ pero a la -

vez de mayor r elev ancia en el funcionn rni ento de la soc i edad , G el que 

aparece inmedi atamente de s p u és de reconoc ida o decretada la d isolución; 
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la l i m i tación q u e sufre su per sonalida.,-1 jur íCica, al declararla In ley, in -

capaz para continuar en el ejerc icio normal de sus actividades sociales . 

En tal sentido se pronunc i a el j',rt. 65 Com.. que textunlmente d ice : I'La -

disolución de una soc iedad incapac ita a ésta p2,ra continuar la explot ación 

de sus negocios y llevar a cabo nuevas operaciones. En consecuencia , 

los administradores deben sus:¡::.ender laG actividades sociales , so pena de 

incurrir en responsabilidad personal, solidari a e ilim.itada por la viola -

ción de e ste prec epto . " 

No :>bstante esta lirnitación, se ha enc ontrado perfectamente --

justificado el que la sociedad disuelta conserve su per sonería j urídica. \ 

VearrlOS las fuerte s arg umentacione s que sostiene el italiap.o lilfredo 

Rocco : " la razón fundamental de la s ubs i stenc i a real y no fictici a de la 

sociedad d u rante la liquidac ión e s l a a utonomía del patr imonio social. 

Diré más: una verdadera y propi a liquidación no tendría razón de ser -

sin la subsistencia de la per sonalidad jurídica de la sociedad dur a nte la 

liquidac ión; ésta es , a l m ismo tiempo , una c onquista y una consecuenc ia 

de la pe rsonalidad jurídica. Cuando , como en e l Derecho romano , falta 

l a a utonomí a del patr i moni o coc i al y laG obli3aci one s sociales no son más 

que las obliJacion e s de 10G socios qu e han c 'Jntratado por cuenta de l a -

sociedad , una verdadera liquidac ión no es posible." (23 ). 

Confirma esta posición el Art.326 Como inciso lo . que d ice:"Disuelta la 

. ., 
SOC\CUt\ 1. C ~onc1!á en hqu1.dad.ón; pero conservará su per Bonalidad :JUrJ.. 

, l~ ~, " 
• o f;nalmentc trc.nscr1.b1.r ln. d1.spo -

\w'\. n" ~ 
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la limitación que sufre su per sonalidai..l jurícica, al declararla la ley, in -

capaz para continuar en el ejercicio normal de sus actividades sociales. 

En tal sentida se pronuncia el ll.rt . 65 Com.. que textualn'lente d ice : "La -

d isolución de una sociedad incapac ita a ésta pc:ra continuar la explot ación 

de sus neGocios Y llevar a cabo nuevas operaciones . En consecuencia, 

los administradores deben sus:f-ender las actividades sociales, so pena de 

incurrir en responsabilidad personal , solidari a e ilimitada por la viola-

ción de e ste prec epto. " 

No obstante e sta lirrlitación, se ha encontrado perfectamente - -

justificado el que la sociedad disuelta conserve su personería j urídica. t 

Veamos las fuertes argumentaciones que sosti ene el ita liap.o j llfredo 

Rocco : "la razón fundamental de la subsistencia real y no ficticia de la 

sociedad durante la liquidación e s la autonomía del patrimonio soc i al. 

Diré más: una verdadera y prapi a liquidac ión no tendr{a razón de ser -

sin la subsistencia de la per sonalidad jurídica de la sociedad durante la 

liquidación; ésta es, al mismo tiempo , una c onquista y una consecuencia 

de la personalidad jurídica. Cuando , como en e l Derecho romano , falta 

la autonomía del patrimonio Gocial y laG obli3aciones sociales no son más 

que las obli3acione s de los ' cocios que han c ontratado por cuenta de la -

sociedad , una verdadera liquidación no es l,.-ooible . " (23). - . 

Confirma e sta posición el Art.326 Con'l. inciso lo. qUe d ice : "Disuelta la 

sociedad , se pondrá en liquidación; pero conservará su per sonalidad jurí 

c ica para los efectos de ésta." Conviene finalmente transcribir la dispo -

sición leíjal que señala cuándo se consic1er3. extinJuida definitivamente la 

per sonalidad jurídica de la sociedad, ¡lrt.25 Como liLa per Banalidad jurí 
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dica de las sociec1ade s s e perf e cciona y se extin :3 ue por la inscr i pc ión en 

e l Reg istro de Com erc i e de 1 05 doc urneni:es respe ctivos . Dichas inscrip -

cione s dete rminan, fr ente a terceros , l ao fac ultade s de los representan 

tes y administradores de las sociedade lJ, Je acuerdo c o n su c ontenido. 

Las s o ciedade s inscritas no p ueden ser declarada s nulas c o n efectos re 

troactivos , en pe rjuicio de terceros . 11 

La anterior d i sposición l e3a1 transcr i ta t iene aplica ción en l as 

sociedade s de cap ital en v5rtud de lo prece p tuado en el j\rt. 190 Com o que 

d ic e : " Son aplicable s a las sociedade IJ de capita l e 6 los artículos 64 y 65 

de e ete CÓd ico. 11 

( 
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Cl\PITULO SE PTIMO 

P ROCEI:IMIENTO LEGj~L DE LA 

..QISOLUCION EN EL SI.LVADOR 

r 
Para establecer en c ate C.::¡:ítulo el p rocedimiento leGal n e ce-

sa r io p2..ra l OGrar la d isolución. y liqui dación de una s o ciedad merc a n t il 

.; 
en nue stro palS, se debe d istinGuir: 

1 ,.. Si se trata de u n c aso de c.li solución y liquida ción total de una 130--

ciedad , o si solo estarnos en p r escoc ia de una situación de d isolución y 

liquidación parc ial; 

II - Si es por a cuerdo o reconocimiento voluntario de l os soc ios que s e 

procura d isolvúr y liquida r la sociejad, o si ha s i do n ecesario acuu ir a 

la interve nción judicial ',Jara que se decrete ; y 

III - Si la sociedad que se pretende d iGolver y liquidar pertenece al ti-

po de l as per sona listas, o s i por e l c ontr2.r i o , se trata de una ro ciedac.1 

de capital. 

Previstas las anteriore s po sibilidade s procede señalcr , p rimera 

mente en el campo de las sociedades de personas , el orden cronológ ico 

que debe se3uir el proced imiento lesal a s e3uir: 

lo . El pr imer supuesto n ecesari o es 12. tip ificación de una causa l de -

l as señaladas por l a ley par a proJucir la d isolución de una sociedad , las 

cuale s fueron e xtensan'lente a nalizadas en su o~)ortunidac1 . 

20. El acuerdo o rec onocimiento en e scritura p ública por parte de los 

socios, de que se ha producido In. d i soluci 6n , o c aso de que ello n o su -

c eda , la declarator i a jud icia l de que l a sociedad ha sido d isuelta. Si se , . ..., 
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ha empleado la pri mera forma, estamos en pre sencia de una d isolución 

volun tar ia; será en car~!.bio , d iso lución forzosa o judicial, Sl fue nece--

sario recurrir a l a seGunda forma . 

El brt. 63 Com o señala clarar.:J.ente e ste seg undo paso del pro -

ced imiento al dec ir en la parte pertinente : 11 las c ausale s de disolu 

ción contempladas en e ste CódiGo no ponen fin por si solas a la existe!}. 

cia de la sociedad , hasta que no se acuerde o reconozca la disolución -

por los socios, en escr i tura pública, o se p r o nuncie sentencia declaran -

do la disolución. 11 

¡jo. La publicación del acuerdo de d isolución que se hubiere tomado , 

la cual deberá hacerse seGún lo prescr ito, en el Art. 486 Com., en el -

Diario Oficial y en un c1inrio de circulnción nacional, pqr tres veces en 

cada uno y en forrIla alterna; asi lo exi,:; e el inciso lo . ' del .Art.64 Como 

40 . La inscripción en el Reg istro de Comercio de la escritura pública 

de disolución o de la ejecutoria de la sentencia, en su caso. Q uiero re -

calcar, que e_s a parti r de entonces, de la fecha de inscripción, que la 

f , 
disolución surte sus efe ctos fl e l inciso tercero del Art. 63 Como así lo -

d ispone expre samente. 

Esta inscripción del acuerdo de d i solución procederá s in más 

trámite s, cuando hubiesen transcurrido 30 d ías de ade la'" última p ublica-

ción sin que ninGún interesado haya presentado su formnl oposición ante ' 

dicho Re3istro de Comercio, o cuando no obstante haberse interp uesto -

oposición dentro del n~encionado pl azo , se dé a13una de las var i as situ2. 

cioRes posibles que menciona el i\rt . 64 Como en su inciso . te~~ro . Pa-

ra una mejor comprensión, permítor.~e transcribi r ínteGra l a d ispo sición 
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citada: 

" El acuerdo '.>Obre la d isolución Ge p ublicará previamente a su 

. .. ; 
lnscrlpClon. 

Transcurridos tre inta d í as de sde l a últirila publicación sm que 

se pre sente oposición, se inscribirn en el ReJistro de Con'lercio. 

Cua l qui er intere5ado pueC:e oponerse 2. que se inscriba e l a - -

cuerdo de d isolución tomado por 10G socioG, pero deberá l=-re sentar su -

pedimento a dicho ReGistro dentro del plazo sefí.alado en el inci so ante 
" 

rios y formular la respectiva dernan.da ante el Juez ele Comercio campe 

tente I en el término de tre in tn días a comar de la fecha en que se ad -

rnite la oposición. 

El acuerdo de d isolución se inscr i b i r5 si no se presenta cons -

tanc i a de haber se enta1-lado I n dernancb, dent¡·o de l os treinta d í as sub-

siGuiente a al de haberse admitido la opos ición; y también si se presenta 

la certificación de la sentencia que aprobó la d isolución, o la elel desis-

timiento, de serción o transacción favorable a la d isolución. 

Cuand o la disolución seél decretada judicialmente , el actor tie -

ne derecho a hacerla p ublicar e in scribir en e l Re.::;istro de Comercio" . , 

Para concluir la parte procesal de la d isolución en laG socie-

dade s de personas , "yal ...;'J. recordar , q u e sólo en ente tipo d2 sociedades 

p ue·jen darse los efectos parc iales que ¡;:ro.,o ucen corrienten'l8nte l a rfluer 

te, la exclusión o el retiro de uno dG' loo socios. 

Procede ahora , hacer ref12:rencia a la tramitación necesaria pa 

ra la d isolución de l as s oc iedades capitalistas. En términos ~enerales -

el procedi r,niento es el :rnismo, cambi ando solar~'lente, por cuanto la na-
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turaleza propia de estas sociedades asi lo exi.]c , en ciertas re31as ce - -

aplicación p uramente formale s . Por tal razón y considerando que repetir 

acá lo que ya se dijo al tratar las 
- , . 

50ciecade cele per sonas serIa lnnece s~ 

rio e inútil , rile limitaré a señalar esas variantes de reelarnentación pro -

cesal que nos traen este tipo de so~iedades, 
;" ,--, ., .. 

y q u e podrlamos resumIr aSl : 

a) En virtud de su natur.a.leza pro¡:: i a , este tipo de sociedades requieren, 

,en el caso de la d isolución 'v oluntaria, que el acuerdo o reconocimiento -

de los accioni8tas sea tomado en junta ¿ eneral , debi endo además este ór 

3ano designar l as personas que co~parecerán a otor~ar en nombre de to 

dos los accionistas, la escritura pú1::>lica corrcsiJonclicnte . 

b) Se impone a la oficina q u e toque ej (';l'cer la vi(3ilancia de l Estado, la 

obligación de dar cuenta a la Fiscalía General d e la Hepública, cuando se 

ha.ya producido cualquiera de las caUDales que el i:,rt . 187 Como enuncia -

en sus tres pr imeros nmnerales . 

La Fiscalía General de la RepúbÚca, enterada de tal acontecimiento , se 

encuentra también ante otro ~ri1.perativo leg al que la obliGa a ¡::edir al 

Juez competente, un plazo que le permita a la sociedad subsanar la de fi 

ciencia, y además, caso de que ésto no suceda y el plazo h ubiese crans -

currido, a promover la d isolución judicial. 

Antes de concluir el desarrollo de este Capítulo, debo indicar, 

que si se presentare una de las nmner08ac situaciones confiGurativas de 

sociedades' nulas o~ irreGulares , deben'lo s aplicar el procedimie n to p res- -

cr i to espec í ficamente para cada uno de eSOD casos , en el Capítulo X II del 

Título II de cote m i smo Libro l. Omito refcrinne en forma detenida a -

toda esa diversidad de trarrlÍtac i ones espec í ficas por considerar que s upe -

ran el contenido de este trabajo. 
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Surge con l a liquidación , l a t e rcera y última fase del proce so 

de d isolución de una s ociedad mercilntil. Just ifica su nacimiento en dicho 

proc e so , el rec onocimie nto v oluntario o el de cr e to judicial cua n do en for 

mil definitiva p rod ucen l a d isolución de l ente social. 

Poc1r í amo s decir , que l il fiz u ra jurídica de l a liquidación es -

cr e adora a su vez de un complicado p roceso , que requiere para su per 

fe cté,\. comprensim , un análisis exhaustivo de sus peculiares y complejos 

a s pectos, labor que no sorprenderá aquí por no estar comprend ida den 

tro de l campo que abarca e l terna objeto de e sta t esis. No obstante , qui 

siera hac e r un esc ueto enfoque de sus cimie ntos . 

Puede de finir se corno aquella c onsecuencia necesaria de la di 

solución creadora de un proce s o rnediante e l cua l se 103 ra l a e xtinción -

total o parcial d e la vida j uríd ic a de una sociedad n'1e rcantil. Su objeto 

e s te rminar la s operac i one s penc1 i ente 5 , cance l ando l as deudAs soc i a l es 

y cobrando los c réditos que le fav orezcan , para de s p ué s convertir todo 

el haber de la soc i edad en una masa partible fácilmente e ntr e l os socios. 

Bien se e x p r e sa l~ . Brunetti a l a fir r:n.ar : liLa ce sación de la sociedad , 

corno orGanizacióri Y corno per sona j u r í d ica , n o p uede verificarse más· 

q u e cua ndo e l patr imonio h a alcanzado su natural de stino . volvie ndo a los 

socios , depurado de su pasivo , c on la satisfacción pro q uota de sus ope 

racione s. Para este fin, e l patrimoni o debe ser liquidado y la liquidación 
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supone precisamente l a existencia de una c a usa de cesación. La liquida

ción t i ene su inicio en el acto de d isoluc ión y se prorroJa en el t iempo 

hasta la división entre los s ocios . 11 

Se nos pueden presentar dos tipos de liquida ción: 

lo . La liquidación extrajudicial , que se' representa en "un proce so ad 

ministrativo voluntario, por cuyo medi o los s o cios se proponen el repa.r. 

to del activo neto. 11 (24) 

Este tipo de liquidación quec.~:J. sujeto ~m su funcionamiento a -

las reGulaciones contempladns en lo.. ley , en e l pneto social y estatutos 

correspond ientes , y, en los acuerc.~o s ,Je los socios . 

20. La liquidación jud icial; 2..qui se convierte en un p roceso que obe 

dec e a l decreto emitido po;r e l Juez c om¡:etente en l os casos en que In 

ley la declarn forzosa . Sus fuentes re, ; ul a..'::oro..s son l a ley y las propias 

re s oluc i one s de l a autoridad judicial que conozca en el procedimiento . 

La ley, princ i pal fuente de referencin en ambos tipos 'de li -

quidación, comienzn señalando en el lC¡rt . 22 Como como requisito cons 

titutivo de l pacto social, In expresn e sti¡.ulnción de los socios, sobre-

las f ase s que deberán re:; ir una eventual liquidación de la sociedad , so 

bre la manera de eleGir a los liquid ador e s cuando no fueren nombrados 

en el instrumento , y fin almente , sobre lan a~ribuciones y obli:Jaciones de 

éstos; estos detnlles al tenor del Art. 23 Como deben reprodu'Cirne en -

los correspondientes estatutos . Lue GO continúa la ley re2lar.aentando e n 

formn extensn esta institución en el Cnpítulo XI Título II L ibro 1 del -

actual CódiGO de Comercio. Conviene de stacar en e ste Capítulo XI, el 

J\rt . 342 Corn., que en obediencia a l o d isp uesto en el ¡~rt . 24 Como que 
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exige se inscriba en el Re¿istro de COL.: .. erc i o toda e scritura de liquida -

ción de sociedades, ' teytual n'1ente d ic e : "1,1 in Dcr ib i rse en el RCG is tro de 

C omercio l a e scritura de liq uidación de una sociedad , se cancelarán l as 

inscrip cione s de las escrituras de constituci ón y m.odificac ión de la mis-

m.a y de sus e statutos si los hubiere . 11 
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CONCLUSION 

-' 
Creyendo que resultaría inútil y hasta tedioso , el insistir aca 

sobre lo q ue en cada acápite de rni Trabajo he mantenido, me limitaré 

é:. hacer una relación de mis últimas conclusiones . 

Consciente que nue stro paío pasa en la época actual una etapa 

de transición le3 islativa en el camJ:.>o del Derecho Mercantil , y que un -

terna corno el que es objeto del presente trabajo tiene una s ignificativa 

importancia en la vida jurídica de una de las instituciones más preciadas 

del sistema político, social y económico que vive El Salvador, como son 

las sociedades mercantiles , he pretendido analiza r en el desarrollo de -

este terna l as principales facetas de su estudi o , con el detenimiento y es 

mero q ue por ello mer8cen. 

Es fácilmente comprensible que la fieura jurídica de la disolu -

ción tiene en el tratado de las sociedade s mercantile s , al iGual que la -

consti t ución de las mismas , e special relevancia jurídica , ya que é sta las 

crea y la otra provoca s u extinción. 

Insistentemente se ha comentado en los diver sos Tratados de 

Derecho Mercantil , que la formación de una sociedad mercantil no crea 

serios problemas para su comprensión y estud io, ya que el contrato de 

sociedad , no obstante sus peculiares objetivos que pers i¡::; u e , no se d ife -

rencia gran cosa de las demás fiJ uras contractuales ; pero que una vez -

que ha sido constituida y ha permanecido funcionando durante a l c; ún tiem-

po , el pretender disolverlas provoca el surGimiento de verdaderos obstá -

culos legales, pues el leg islador ya no solo considera los intereses de --
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los socios contratantes, sino el de todas aquellas personas que en una -

forrna u otra , se han relacionado con ella. l.demns, hemos podido obseL 

var que en el proceso histórico de tan inlportante tema , el principio del 

m.anteninüento de las ernpresas ha obtenido al final , un indiscutible triu.!!. 

fo leg islativo sobre el absoluto principio per sonallsta, que pre30na por -

la disolución de las sociedade s atendiendo única:mente a la voluntad uni-

lateral de sus componente s. 

En c onclusión, resulta profundamente justificativo , el espíritu 

proteccionista implícito en e l lec i slador, al reGular en forma minuciosa 

la disolución de un ente social, ya que con este terrninante paso pueden 

resultar Braves perjuicios , tanto pa!"a 12.. colectividad espectante como --

para la propia estructura socio-económ ica - del país. 

Q uiero dejar constancia, q ue en el de sarrollo de cada uno de 

los capítulos en que fue d ividido nuestro Trabajo , he citado a los más 

connotados mercantilistas , en la creencia de que sus comentarios servi-

.. 
ran granden'lente en el entendimiento de tan com.plejo tema. 

~e resta nada más mencionar , que Guardo la esperanza de ha-

ber contribuido, dentro de las lünitacione s de mis conocimiento s jurídi-

cos, a la labor expositiva de una rama del Derecho que amerita mejor 

corüprensión. 



66 

B I B L I o G R l , F-L.:6. 

1 ) CJDIGJ DE COMERCIO DE LA 
REPUBLICi\ DE EL SALVi\DOR. 

2 ) EXPOSICION DE MOTIVOS DEL 
CODIG~ DE COMER CIO DE EL 
SALVADOR . 

3 ) J OAo.UIN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

4 ) J O.l\ Q UIN GARRIGUEZ 

5 ) .hNTONIO BR UNETTI 

6 ) J ESUS RUBIO 

7 ) Iv¡AH IO R IVAROLA ••••••..••...• 

8 ) .!iLFREDO R OCCO •..•.......... 

9 ) ROBER TO LARl; VELi\DO •...•• 

"Tratado de las Sociedades 
Mercu.ntiles " - Ton'lo 11 
Editor ial Porr úa - Méxic o 1959 . 

"Cur so de Derecho Mercantil" 
Tercera Edición - Madrid 1959 . 

"Tratado del Derecho de las 
Sociedades " - Tomo 1 - Edición 
UTEH/, . Buenos Aires . 

"El princi p i o de la conserva 
ción de la empTe sa y la diso 
lución de sociedades rnerc~n 
tile s en el Derecho Español" . 
Madr i d 1935 . 

"Tratado de Derecho Comer 
cial Ars entino ll - Torno 11 • 

II Studi d i Diritto Commerciali ll 

Tomo 1 . 

IIIntroducción al e studio del 
Derecho iVlercantil " • 



67 

CITAS HECHl\S DUR.ANTE EL D~SI.RROLLO 

DE Ll\ PRECENTE TESIS DOCTORl'.L 

(1) Joaquín Rodr1::; uez Rodr íc u e z, ob. cit. , pa¡3 . 41S 

(2) Joaquín Rod rí3 uez Rodrí-'3 uez , ob. cit. , paj . 11S 

(3) Ghidini, citado por J oaquín Rodr( ¡ue z Rodríguez , ob. cit., pa s o L115 

(4 ) M a rio Rivarola, ob. cit., ¡:ac . 693 

(5) Antoni o Brunetti, ob. c i t . , pa¿ . 36 2 

(6) J oaquín Garric uez, :::Jb. cit., paJo L1:8 9 . 

( 7) Jesús Rubio , ob. cit . pa¿-; . 6 

(8) Joaquín G.::l.rri¿ uez , ob. cit., r,:.a3 . L191 

(9) Vivante, cito por J oaquín RodríGuez Rodr(~uez , ob. cit. , paG . 420 

(10) 

(11 ) 

(1 2 ) 

(13 ) 

( 14 ) 

( 15 ) 

J oaquín Rodrí3 uez 

J oaquín Rodríg uez 

J oaquín Rodr(¡3uez 

J oaquín Rodr1:3uez 

Joaquín ROdríGuez 

Padoa y Navarini, 
ob. cit. , pa 3 · 440 

.'Rodr íg uez , ob. cit . , 

ROdrÍí:; uez , ob. cH. , 

RodríGuez , ob. cit . , 

Rodrícuez , ob. cit. , 

Rodríc uez, ob. cit. , 

citados por J oaquín 

(16) Mario Rivarola , ob. cit., paG. 695 

p ae· 421 

J;.la'-f • ,-~2,2 
'.J 

pa~ . 422 

pas o '135 

pa¿ . 439 y 440 

Rodr íGue z Hodr1::; ue z, 

( 17 ) Navarini, citado por J oaquín Rodrí,3 uez RodrÍ¡3 uez , ob. cit., pa g . 423 

(18) J oaquín Rod rí3 uez Rodr íg uez , ob. cit., pa3 . 422 y 4 23 

(l9) J oaquín Rodrí3 uez Rodr í3 u ez , ob. cit., pa 3 . 4 31 y 432 

(20 ) J oaquín Garrig uez , ob. cit ., pa3 . 490 

(21 ) Exposición de Motivos del Cód iGo de Conercio de la República de 
El Salvador. pag . 325 de la Revista del fIlinister i o de Justicia, 1962. 


